
RV: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO DE JUAN PABLO POVEDA INFANTE CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL. VINCULADA S&A SERVICIOS Y ...

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/10/2021 8:36 AM
Para:  Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
GPT

De: NATALIA CASTANO RAVE <ncastano@serviasesorias.com.co> 
Enviado: viernes, 22 de octubre de 2021 4:59 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: john.salazar@ag-legal.com.co <john.salazar@ag-legal.com.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE JUAN
PABLO POVEDA INFANTE CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. VINCULADA S&A SERVICIOS Y ASESORÍ
 
Señores  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
SECCIÓN SEGUNDA  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
ESD 
 
Ref: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE JUAN PABLO POVEDA
INFANTE CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. VINCULADA S&A SERVICIOS Y
ASESORÍAS SAS, RAD. 110013342-046-2021-00162-00 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 
NATALIA CASTAÑO RAVE, persona mayor, domiciliada en la ciudad de Bogotá, iden�ficada con cédula de
ciudadanía Nº 1.053.797.866 de Manizales, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional Nº 228095

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


del C. S de la J, actuando como apoderada de la empresa S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS sociedad legalmente
cons�tuida, iden�ficada con NIT Nº 890312779-7, conforme a poder otorgado por la señora ROSALBA GIL
ACEVEDO, persona mayor, vecina de la ciudad de Bogotá, iden�ficada con cédula de ciudadanía Nº 51.794.335,
quien actúa en calidad de representante legal suplente, me permito contestar acción de nulidad y
restablecimiento del derecho de Juan Pablo Poveda Infante radicado bajo el número 110013342-046-2021-
00162-00, mediante documento adjunto.

Los anexos y pruebas por peso no pasan por correo y por lo tanto quedan grabados en el siguiente on drive al que
�enen acceso todas las partes.

2020-162 Juan Pablo Poveda 

Cordialmente,

  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fserviasesoriassas-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fncastano_serviasesorias_com_co%2FEmjj4KYuocJAopkQf2hXF_EBLvuREimdWq8VYU0vKvsarQ%3Fe%3DtOnEAy&data=04%7C01%7Cjadmin46bta%40notificacionesrj.gov.co%7C82941c5d05b2472e96ef08d997bc6350%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637707657644029217%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=dHMlHBfVAvMSSZ1eBuLfK1tIoy1Kjwx4I%2Fbl1WRjCsA%3D&reserved=0


 
 
 
 

Acción de nulidad y restablecimiento del derecho de Juan Pablo Poveda Infante  
Radicado: 110013342-046-2021-00162-00 

 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
SECCIÓN SEGUNDA  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
ESD 
 

Ref: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE JUAN PABLO POVEDA 
INFANTE CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CON-
TRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. VINCULADA S&A SERVICIOS Y ASE-
SORÍAS SAS, RAD. 110013342-046-2021-00162-00 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 
NATALIA CASTAÑO RAVE, persona mayor, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1.053.797.866 de Manizales, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 
profesional Nº 228095 del C. S de la J, actuando como apoderada de la empresa S&A SERVICIOS Y 
ASESORÍAS SAS sociedad legalmente constituida, identificada con NIT Nº 890312779-7, conforme a 
poder otorgado por la señora ROSALBA GIL ACEVEDO, persona mayor, vecina de la ciudad de 
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía Nº 51.794.335, quien actúa en calidad de 
representante legal suplente, me permito contestar acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho de Juan Pablo Poveda Infante radicado bajo el número 110013342-046-2021-00162-00, en 
los siguientes términos:  
 

A LOS HECHOS  
 

EL PRIMERO: No es cierto, para las fechas referidas el demandante sostuvo una relación laboral por 
obra o labor determinada con S&A Servicios y Asesorías SAS. 
 
EL SEGUNDO: No es cierto, el cargo para el que fue contratado fue de normalizador 3 y no me consta 

si las funciones equivalen a las desempeñadas por un profesional especializado de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social. 
 
EL TERCERO: No es cierto, tal y como consta en el anexo de pliegos de condiciones, las funciones 
del cargo de Normalizador 3 eran: 
 

• Validar de forma integral la solicitud, revisando que se hayan cumplido los paráme-
tros establecidos tanto para solicitudes de obligación pensional, como paralas solici-
tudes de novedad de nómina. 

• Atender las solicitudes que se reparten a través del sistema de trazabilidad acorde a 
las prioridades establecidas por la Entidad. 

• Tramitar con celeridad las devoluciones realizadas por subprocesos subsiguientes, la 
cual deberá tramitarse en forma prioritaria. 

• Revisar los datos básicos del causante, beneficiarios y los demás que tenga la solici-
tud. 

• Revisar que todas las solicitudes asociadas al caso se encuentren unificadas. 

• Validar que el expediente se encuentre digitalizado en los aplicativos suministrados 
por la Entidad, así como las notificaciones de los actos administrativos que profiera 
la Entidad. 

• Revisar el informe de seguridad por tipo documental y por expediente, con el fin de 
corroborar que la calificación del expediente esté acorde a la calificación de los tipos 
documentales. 

• Verificar que se haya realizado la publicación del aviso de prensa y la fecha de venci-
miento de 

• la misma, en las prestaciones que las requiera. 

• Escalar al coordinador las solicitudes de cambio que se requieran por tipo prestacio-
nal y/o instancia. 
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• Verificar que se hayan cumplido todas las etapas del proceso, según el tipo de pres-
tación. 

• Escalar al grupo de profesionales de Normalización de la UGPP, con el respetivo mo-
tivo de escalamiento 

• Mantener actualizada la información que la entidad requiera. 
 
EL CUARTO: Es parcialmente cierto, las funciones se desarrollaron en las instalaciones de la UGPP, 
pero el equipo de cómputo fue asignado por mi representada.  
 
EL QUINTO: No es cierto, las ordenes e instrucciones eran dadas por el Gerente del proyecto señor 
Marcelino Gil y por Jefe de Producción y Aseguramiento de Calidad de la UNIÓN TEMPORAL IECSISA-
S&A. 
 
EL SEXTO: No es cierto, el demandante fue contratado para prestar servicios a la unión Temporal 
IECSISA-S&A, la cual se constituyó para desarrollar el contrato comercial 03 741 de 2014 suscrito 
entre UNIÓN TEMPORAL IECSISA-S&A Y LA UGPP, cuya necesidad, entre otros numerales, se detalla 
en los siguientes: 
 

  
 
EL SEPTIMO: No es cierto, su verdadero empleador fue S&A Servicios y Asesorías SAS. 
 
EL OCTAVO: No es cierto como lo quiere hacer ver el demandante, pues si bien las actividades 
desempeñadas correspondían a actividades propias de la UGPP, no es menos cierto, que las 
Empresas de Servicios Temporales pueden colaborar temporalmente en las actividades propias de 
la usuaria, cuando entre otras causales se presente cubrir una necesidad por incremento de servicios 
o de producción como en el caso objeto de estudio. 
 
EL NOVENO: No me consta, es un hecho ajeno a mi poderdante.  
 
EL DÉCIMO A: Es cierto, pero no lo quiere hacer ver el demandante, el contrato no se finalizó en 
marzo de 2017 al cumplir el año, pues su pareja estaba en estado de gestación y la empresa decidió 
esperar a que disfrutara su licencia de paternidad antes de finalizar el contrato, pensando en su 
beneficio.  
 
EL DÉCIMO B: Es cierto, pero no lo quiere hacer ver el demandante, el 10 de Mayo de 2017 la 
empresa le notifica de la terminación del contrato que tenía con mi representada. 
 
EL DÉCIMO PRIMERO: No me consta, es un hecho ajeno a mi poderdante.   
 
EL DÉCIMO SEGUNDO: No me consta, es un hecho ajeno a mi poderdante.   
 
EL DÉCIMO TERCERO: No es cierto, la finalización de su contrato habiendo disfrutado previamente 
de la licencia de paternidad.  
 
EL DÉCIMO CUARTO: No es cierto, por las razones ya esbozadas.  
 
EL DÉCIMO QUINTO: No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, ante quién no ha elevado 
reclamación alguna. 
 
EL DÉCIMO SEXTO: No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, ante quién no ha elevado 
reclamación alguna. 
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A LAS PRETENSIONES  

 
A LA PRIMERA: Me opongo, el demandante sostuvo vinculo laboral con mi representada entre el 7 
de marzo de 2016 y el 10 de mayo de 2017, bajo un contrato laboral por obra determinada, para 
desempeñar el cargo de NORMALIZADOR 3 para prestar servicios como trabajador en misión para 
la usuaria UNIÓN TEMPORAL IECSISA- S&A, la cual se constituyó para el desarrollo del contrato de 
prestación de servicios 03 741 de 2014 suscrito entre UNIÓN TEMPORAL IECSISA-S&A Y LA UGPP, 
cuyo objeto fue:  
 

 
Me permito exponer el yerro en que el demandante pretende hacer caer al Despacho, pues no fue 
enviado en calidad de trabajador en misión a la UGPP, sino a la Unión Temporal IECSISA-S&A, la cual 
se encontraba prestando servicios a la UGPP durante la ejecución del contrato N° 03 741 de 2014.  
 
A LA SEGUNDA: Me opongo, no habiendo lugar a ningún reintegro, porque además no se discute 
que la finalización del contrato hubiese sido o no justa, no hay lugar a reintegro ni pago de salarios 
o prestaciones pretendidas.  
 
A LA TERCERA: Me opongo, no hay evidencia de daño moral alguno. 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

El día 5 de diciembre de 2014 se suscribió contrato comercial N° 03 741 de 2014 entre la UNIÓN 

TEMPORAL IECSISA-S&A Y LA UGPP, cuyo objeto fue: “prestar los servicios operativos para la 

ejecución de los procesos en los que participa la Subdirección de Normalización de expedientes 

pensionales, garantizando que provea a las Subdirecciones de Nómina y Determinación de Derechos 

Pensionales la documentación e información requerida”.  

Para el desarrollo de dicho contrato de prestación de servicios, S&A Servicios y Asesorías SAS el día 

7 de marzo de 2016 contrata al trabajador en misión, hoy demandante, para que prestara servicios 

a la Unión Temporal ya referida, la cual se constituyó para ejecutar el contrato N° 03 741 de 2014. 

El tipo de contrato fue por obra o labor determinada, el cargo fue de normalizador 3 y el salario final 

fue de $2.262.525. 

El contrato de trabajo, debía finalizar el 6 de marzo de 2017, no obstante, el demandante estaba a 

un mes del nacimiento de su hijo y por lo tanto la empresa actuando de buena fe, decide extender 

su contrato de trabajo hasta que el demandante culminara su licencia de paternidad, la cual disfrutó 

entre el 27 de abril y el 9 de mayo de 2017. 

Habiendo cumplido el año de servicios y superado su licencia de paternidad, la empresa termina su 

contrato de trabajo el día 10 de mayo de 2017, procediendo a pagar las prestaciones sociales 

correspondientes.  

En conclusión, mi poderdante nunca incumplió con sus obligaciones legales como empleador del 

demandante, durante la vigencia de la relación laboral la empresa le canceló salarios y prestaciones 

sociales de manera oportuna y de acuerdo a las condiciones salariales pactadas en el contrato 

suscritos con él, igualmente le hizo los aportes al sistema general de seguridad social bajo las 

condiciones pactadas, y la terminación de su contrato de trabajo obedeció a la culminación de la 

obra o labor para la que fue contratado, todo de acuerdo a las necesidades propias de la empresa 

usuaria, bajo el marco de lo regulado en el Código Sustantivo del Trabajo, y en este orden de ideas 

las pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar.  
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Reitero, el demandante no fue enviado en calidad de trabajador en misión a la UGPP, sino a la Unión 

Temporal IECSISA-S&A, la cual se encontraba prestando servicios a la UGPP durante la ejecución del 

contrato N° 03 741 de 2014. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho el Código Sustantivo del Trabajo y la Seguridad Social, Ley 50 
de 1990 y Decreto 4369 de 2006.  
 
Normatividad que no fue incumplida por mi representada, quién en calidad de empresa de servicios 
temporales, envió al demandante como trabajador en misión a la Unión Temporal IECSISA -S&A para 
la atención o ejecución de un proyecto o contrato comercial especifico, dando aplicación a la causal 
de incremento de producción que contempla la Ley para justificar la contratación de los 
trabajadores en misión. 
 
Si bien, el contrato se extendió por dos meses y tres días una vez cumplido el año de servicios, la 
razón fue la buena fe, y el respeto de mi poderdante por la licencia de paternidad del demandante, 
que disfrutó entre el 27 de abril y el 9 de mayo de 2017, superando este hecho, y habiendo cumplido 
el año de servicios mi poderdante finalizó su contrato por finalización de la obra o labor contratada, 
tal y como consta en la documental anexa.  

 
PRUEBAS 

 
Teniendo en cuenta los hechos que considero no son ciertos total o parcialmente, comedidamente 
me permito solicitar al H. Despacho se decreten y practiquen las siguientes: 
 

1. Pruebas documentales: Las cuales anexo al presente escrito: 
1.1. Copia del contrato laboral suscrito con el demandante.  

1.2.Desprendibles de pago de salarios y de liquidación de prestaciones sociales. 

1.3.Carta de terminación de contrato de trabajo 

1.4.Soporte de consignación de cesantías. 

1.5.Histórico de aportes a seguridad social del demandante. 

1.6.Certificado laboral 
1.7. Copia del documento de constitución de la Unión Temporal que reposa en los archivos 

de mi representada. 
1.8. contrato de prestación de servicios 03 741 de 2014 suscrito entre UNIÓN TEMPORAL 

IECSISA-S&A Y LA UGPP 
1.9. Copia de los perfiles de cargo para la ejecución del contrato 03 741 de 2014 suscrito 

entre UNIÓN TEMPORAL IECSISA-S&A Y LA UGPP, donde se detalla el cargo del 
demandante y las funciones que le fueron asignadas.  
 

2. Interrogatorio de parte:  
Sírvase, Señor Juez citar al señor Juan Pablo Poveda Infante, en la dirección reportada para 
notificaciones en el escrito de demanda para que absuelva el interrogante que se formulará 
en audiencia. 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
1. INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS: Desvirtuadas como lo serán las 
afirmaciones de los hechos de la demanda, podrá llegar el despacho a la conclusión de que las 
obligaciones laborales objeto del proceso que hoy nos ocupa no existen, puesto que el contrato 
termino por terminación de la obra o labor contratada. 
 
2. COBRO DE LO NO DEBIDO: Fundamento esta excepción en cuanto a que a mi representada se le 
están cobrando valores por concepto de indemnización por despido sin justa causa, el cual cómo 
quedará probado con esta contestación no se causó. 
 
3. BUENA FE: Las actuaciones desplegadas por mi poderdante siempre fueron de buena fe, y nunca 
con el ánimo de afectar en ningún sentido al demandante. 
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6. EXCEPCIÓN GENERICA: De encontrarse probada otra excepción, se solicita su declaración en ese 
sentido, al tenor de lo dispuesto en el artículo 306 del Código de Procedimiento Civil. 

 
ANEXOS 

 
Anexo al presente escrito: 
 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas documentales. 
2. Poder 
3. Certificado de existencia y representación legal 
4. Autorización de funcionamiento EST. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las notificaciones se pueden surtir en la Secretaría de su despacho o en las siguientes 
direcciones: 
 
S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS: Carrera 6 Nº 46-23, Bogotá, correo 
representantelegal@serviasesorias.com.co.  
 
La suscrita puede ser notificada en la Carrera 6 Nº 46-23, Bogotá, teléfono 3103869608, 
Correo electrónico ncastano@serviasesorias.com.co. 
 

Del señor Juez, 
 

 
NATALIA CASTAÑO RAVE 
CC Nº 1053797866 de Manizales 
TP Nº 228095 del C. S de la J. 
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Señores 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
SECCIÓN SEGUNDA  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
ESD 
 

Ref: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE JUAN PABLO POVEDA 
INFANTE CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CON-
TRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. VINCULADA S&A SERVICIOS Y ASE-
SORÍAS SAS, RAD. 110013342-046-2021-00162-00 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 
NATALIA CASTAÑO RAVE, persona mayor, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1.053.797.866 de Manizales, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 
profesional Nº 228095 del C. S de la J, actuando como apoderada de la empresa S&A SERVICIOS Y 
ASESORÍAS SAS sociedad legalmente constituida, identificada con NIT Nº 890312779-7, conforme a 
poder otorgado por la señora ROSALBA GIL ACEVEDO, persona mayor, vecina de la ciudad de 
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía Nº 51.794.335, quien actúa en calidad de 
representante legal suplente, me permito contestar acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho de Juan Pablo Poveda Infante radicado bajo el número 110013342-046-2021-00162-00, en 
los siguientes términos:  
 

A LOS HECHOS  
 

EL PRIMERO: No es cierto, para las fechas referidas el demandante sostuvo una relación laboral por 
obra o labor determinada con S&A Servicios y Asesorías SAS. 
 
EL SEGUNDO: No es cierto, el cargo para el que fue contratado fue de normalizador 3 y no me consta 

si las funciones equivalen a las desempeñadas por un profesional especializado de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social. 
 
EL TERCERO: No es cierto, tal y como consta en el anexo de pliegos de condiciones, las funciones 
del cargo de Normalizador 3 eran: 
 

• Validar de forma integral la solicitud, revisando que se hayan cumplido los paráme-
tros establecidos tanto para solicitudes de obligación pensional, como paralas solici-
tudes de novedad de nómina. 

• Atender las solicitudes que se reparten a través del sistema de trazabilidad acorde a 
las prioridades establecidas por la Entidad. 

• Tramitar con celeridad las devoluciones realizadas por subprocesos subsiguientes, la 
cual deberá tramitarse en forma prioritaria. 

• Revisar los datos básicos del causante, beneficiarios y los demás que tenga la solici-
tud. 

• Revisar que todas las solicitudes asociadas al caso se encuentren unificadas. 

• Validar que el expediente se encuentre digitalizado en los aplicativos suministrados 
por la Entidad, así como las notificaciones de los actos administrativos que profiera 
la Entidad. 

• Revisar el informe de seguridad por tipo documental y por expediente, con el fin de 
corroborar que la calificación del expediente esté acorde a la calificación de los tipos 
documentales. 

• Verificar que se haya realizado la publicación del aviso de prensa y la fecha de venci-
miento de 

• la misma, en las prestaciones que las requiera. 

• Escalar al coordinador las solicitudes de cambio que se requieran por tipo prestacio-
nal y/o instancia. 
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• Verificar que se hayan cumplido todas las etapas del proceso, según el tipo de pres-
tación. 

• Escalar al grupo de profesionales de Normalización de la UGPP, con el respetivo mo-
tivo de escalamiento 

• Mantener actualizada la información que la entidad requiera. 
 
EL CUARTO: Es parcialmente cierto, las funciones se desarrollaron en las instalaciones de la UGPP, 
pero el equipo de cómputo fue asignado por mi representada.  
 
EL QUINTO: No es cierto, las ordenes e instrucciones eran dadas por el Gerente del proyecto señor 
Marcelino Gil y por Jefe de Producción y Aseguramiento de Calidad de la UNIÓN TEMPORAL IECSISA-
S&A. 
 
EL SEXTO: No es cierto, el demandante fue contratado para prestar servicios a la unión Temporal 
IECSISA-S&A, la cual se constituyó para desarrollar el contrato comercial 03 741 de 2014 suscrito 
entre UNIÓN TEMPORAL IECSISA-S&A Y LA UGPP, cuya necesidad, entre otros numerales, se detalla 
en los siguientes: 
 

  
 
EL SEPTIMO: No es cierto, su verdadero empleador fue S&A Servicios y Asesorías SAS. 
 
EL OCTAVO: No es cierto como lo quiere hacer ver el demandante, pues si bien las actividades 
desempeñadas correspondían a actividades propias de la UGPP, no es menos cierto, que las 
Empresas de Servicios Temporales pueden colaborar temporalmente en las actividades propias de 
la usuaria, cuando entre otras causales se presente cubrir una necesidad por incremento de servicios 
o de producción como en el caso objeto de estudio. 
 
EL NOVENO: No me consta, es un hecho ajeno a mi poderdante.  
 
EL DÉCIMO A: Es cierto, pero no lo quiere hacer ver el demandante, el contrato no se finalizó en 
marzo de 2017 al cumplir el año, pues su pareja estaba en estado de gestación y la empresa decidió 
esperar a que disfrutara su licencia de paternidad antes de finalizar el contrato, pensando en su 
beneficio.  
 
EL DÉCIMO B: Es cierto, pero no lo quiere hacer ver el demandante, el 10 de Mayo de 2017 la 
empresa le notifica de la terminación del contrato que tenía con mi representada. 
 
EL DÉCIMO PRIMERO: No me consta, es un hecho ajeno a mi poderdante.   
 
EL DÉCIMO SEGUNDO: No me consta, es un hecho ajeno a mi poderdante.   
 
EL DÉCIMO TERCERO: No es cierto, la finalización de su contrato habiendo disfrutado previamente 
de la licencia de paternidad.  
 
EL DÉCIMO CUARTO: No es cierto, por las razones ya esbozadas.  
 
EL DÉCIMO QUINTO: No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, ante quién no ha elevado 
reclamación alguna. 
 
EL DÉCIMO SEXTO: No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, ante quién no ha elevado 
reclamación alguna. 
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A LAS PRETENSIONES  

 
A LA PRIMERA: Me opongo, el demandante sostuvo vinculo laboral con mi representada entre el 7 
de marzo de 2016 y el 10 de mayo de 2017, bajo un contrato laboral por obra determinada, para 
desempeñar el cargo de NORMALIZADOR 3 para prestar servicios como trabajador en misión para 
la usuaria UNIÓN TEMPORAL IECSISA- S&A, la cual se constituyó para el desarrollo del contrato de 
prestación de servicios 03 741 de 2014 suscrito entre UNIÓN TEMPORAL IECSISA-S&A Y LA UGPP, 
cuyo objeto fue:  
 

 
Me permito exponer el yerro en que el demandante pretende hacer caer al Despacho, pues no fue 
enviado en calidad de trabajador en misión a la UGPP, sino a la Unión Temporal IECSISA-S&A, la cual 
se encontraba prestando servicios a la UGPP durante la ejecución del contrato N° 03 741 de 2014.  
 
A LA SEGUNDA: Me opongo, no habiendo lugar a ningún reintegro, porque además no se discute 
que la finalización del contrato hubiese sido o no justa, no hay lugar a reintegro ni pago de salarios 
o prestaciones pretendidas.  
 
A LA TERCERA: Me opongo, no hay evidencia de daño moral alguno. 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

El día 5 de diciembre de 2014 se suscribió contrato comercial N° 03 741 de 2014 entre la UNIÓN 

TEMPORAL IECSISA-S&A Y LA UGPP, cuyo objeto fue: “prestar los servicios operativos para la 

ejecución de los procesos en los que participa la Subdirección de Normalización de expedientes 

pensionales, garantizando que provea a las Subdirecciones de Nómina y Determinación de Derechos 

Pensionales la documentación e información requerida”.  

Para el desarrollo de dicho contrato de prestación de servicios, S&A Servicios y Asesorías SAS el día 

7 de marzo de 2016 contrata al trabajador en misión, hoy demandante, para que prestara servicios 

a la Unión Temporal ya referida, la cual se constituyó para ejecutar el contrato N° 03 741 de 2014. 

El tipo de contrato fue por obra o labor determinada, el cargo fue de normalizador 3 y el salario final 

fue de $2.262.525. 

El contrato de trabajo, debía finalizar el 6 de marzo de 2017, no obstante, el demandante estaba a 

un mes del nacimiento de su hijo y por lo tanto la empresa actuando de buena fe, decide extender 

su contrato de trabajo hasta que el demandante culminara su licencia de paternidad, la cual disfrutó 

entre el 27 de abril y el 9 de mayo de 2017. 

Habiendo cumplido el año de servicios y superado su licencia de paternidad, la empresa termina su 

contrato de trabajo el día 10 de mayo de 2017, procediendo a pagar las prestaciones sociales 

correspondientes.  

En conclusión, mi poderdante nunca incumplió con sus obligaciones legales como empleador del 

demandante, durante la vigencia de la relación laboral la empresa le canceló salarios y prestaciones 

sociales de manera oportuna y de acuerdo a las condiciones salariales pactadas en el contrato 

suscritos con él, igualmente le hizo los aportes al sistema general de seguridad social bajo las 

condiciones pactadas, y la terminación de su contrato de trabajo obedeció a la culminación de la 

obra o labor para la que fue contratado, todo de acuerdo a las necesidades propias de la empresa 

usuaria, bajo el marco de lo regulado en el Código Sustantivo del Trabajo, y en este orden de ideas 

las pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar.  
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Reitero, el demandante no fue enviado en calidad de trabajador en misión a la UGPP, sino a la Unión 

Temporal IECSISA-S&A, la cual se encontraba prestando servicios a la UGPP durante la ejecución del 

contrato N° 03 741 de 2014. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho el Código Sustantivo del Trabajo y la Seguridad Social, Ley 50 
de 1990 y Decreto 4369 de 2006.  
 
Normatividad que no fue incumplida por mi representada, quién en calidad de empresa de servicios 
temporales, envió al demandante como trabajador en misión a la Unión Temporal IECSISA -S&A para 
la atención o ejecución de un proyecto o contrato comercial especifico, dando aplicación a la causal 
de incremento de producción que contempla la Ley para justificar la contratación de los 
trabajadores en misión. 
 
Si bien, el contrato se extendió por dos meses y tres días una vez cumplido el año de servicios, la 
razón fue la buena fe, y el respeto de mi poderdante por la licencia de paternidad del demandante, 
que disfrutó entre el 27 de abril y el 9 de mayo de 2017, superando este hecho, y habiendo cumplido 
el año de servicios mi poderdante finalizó su contrato por finalización de la obra o labor contratada, 
tal y como consta en la documental anexa.  

 
PRUEBAS 

 
Teniendo en cuenta los hechos que considero no son ciertos total o parcialmente, comedidamente 
me permito solicitar al H. Despacho se decreten y practiquen las siguientes: 
 

1. Pruebas documentales: Las cuales anexo al presente escrito: 
1.1. Copia del contrato laboral suscrito con el demandante.  

1.2.Desprendibles de pago de salarios y de liquidación de prestaciones sociales. 

1.3.Carta de terminación de contrato de trabajo 

1.4.Soporte de consignación de cesantías. 

1.5.Histórico de aportes a seguridad social del demandante. 

1.6.Certificado laboral 
1.7. Copia del documento de constitución de la Unión Temporal que reposa en los archivos 

de mi representada. 
1.8. contrato de prestación de servicios 03 741 de 2014 suscrito entre UNIÓN TEMPORAL 

IECSISA-S&A Y LA UGPP 
1.9. Copia de los perfiles de cargo para la ejecución del contrato 03 741 de 2014 suscrito 

entre UNIÓN TEMPORAL IECSISA-S&A Y LA UGPP, donde se detalla el cargo del 
demandante y las funciones que le fueron asignadas.  
 

2. Interrogatorio de parte:  
Sírvase, Señor Juez citar al señor Juan Pablo Poveda Infante, en la dirección reportada para 
notificaciones en el escrito de demanda para que absuelva el interrogante que se formulará 
en audiencia. 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
1. INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS: Desvirtuadas como lo serán las 
afirmaciones de los hechos de la demanda, podrá llegar el despacho a la conclusión de que las 
obligaciones laborales objeto del proceso que hoy nos ocupa no existen, puesto que el contrato 
termino por terminación de la obra o labor contratada. 
 
2. COBRO DE LO NO DEBIDO: Fundamento esta excepción en cuanto a que a mi representada se le 
están cobrando valores por concepto de indemnización por despido sin justa causa, el cual cómo 
quedará probado con esta contestación no se causó. 
 
3. BUENA FE: Las actuaciones desplegadas por mi poderdante siempre fueron de buena fe, y nunca 
con el ánimo de afectar en ningún sentido al demandante. 
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6. EXCEPCIÓN GENERICA: De encontrarse probada otra excepción, se solicita su declaración en ese 
sentido, al tenor de lo dispuesto en el artículo 306 del Código de Procedimiento Civil. 

 
ANEXOS 

 
Anexo al presente escrito: 
 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas documentales. 
2. Poder 
3. Certificado de existencia y representación legal 
4. Autorización de funcionamiento EST. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las notificaciones se pueden surtir en la Secretaría de su despacho o en las siguientes 
direcciones: 
 
S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS: Carrera 6 Nº 46-23, Bogotá, correo 
representantelegal@serviasesorias.com.co.  
 
La suscrita puede ser notificada en la Carrera 6 Nº 46-23, Bogotá, teléfono 3103869608, 
Correo electrónico ncastano@serviasesorias.com.co. 
 

Del señor Juez, 
 

 
NATALIA CASTAÑO RAVE 
CC Nº 1053797866 de Manizales 
TP Nº 228095 del C. S de la J. 
 
 

mailto:representantelegal@serviasesorias.com.co


22/10/21 16:41 Correo: NATALIA CASTANO RAVE - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADJjZjljYmI2LTQ1NTktNGJlZi04ODhlLTE1NjMwNjYxMDJjYgAQANebvESgX3pGo8w1zk77Q1o%3D 1/3

RE: OTORGAMIENTO DE PODER ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO DE JUAN PABLO POVEDA INFANTE CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL. VINCULADA S&A SERVICIOS Y ASESO...

NATALIA CASTANO RAVE <ncastano@serviasesorias.com.co>
Vie 22/10/2021 16:41
Para:  REPRESENTANTE LEGAL S&A SERVICIOS Y ASESORIAS <representantelegal@serviasesorias.com.co>;
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
cedula y TP.pdf;

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
SECCIÓN SEGUNDA  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ESD 
 
Ref: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE JUAN PABLO POVEDA
INFANTE CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. VINCULADA S&A SERVICIOS Y
ASESORÍAS SAS, RAD. 110013342-046-2021-00162-00 
 

ASUNTO: ACEPTACIÓN DE PODER 
 
NATALIA CASTAÑO RAVE, persona mayor, domiciliada en la ciudad de Bogotá, iden�ficada con cédula de
ciudadanía Nº 1.053.797.866 de Manizales, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional Nº 228095
del C. S de la J, manifiesto que acepto el poder otorgado para representar a la sociedad demandada dentro del
proceso de la referencia.

Cordialmente 

NATALIA CASTAÑO RAVE 
CC Nº 1053797866 de Manizales 
TP Nº 228095 del C. S de la J. 
Tel: 3103869608

Cordialmente,
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De: REPRESENTANTE LEGAL S&A SERVICIOS Y ASESORIAS <representantelegal@serviasesorias.com.co> 
Enviado: viernes, 22 de octubre de 2021 16:37 
Para: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; NATALIA CASTANO
RAVE <ncastano@serviasesorias.com.co> 
Asunto: OTORGAMIENTO DE PODER ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE JUAN PABLO
POVEDA INFANTE CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. VINCULADA S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SA
 

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
SECCIÓN SEGUNDA  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ESD 
 
Ref: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE JUAN PABLO POVEDA
INFANTE CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. VINCULADA S&A SERVICIOS Y
ASESORÍAS SAS, RAD. 110013342-046-2021-00162-00 
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ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER

ROSALBA GIL ACEVEDO, persona mayor, vecina de la ciudad de Bogotá, iden�ficada con cédula de ciudadanía Nº
51.794.335, actuando en calidad de representante legal de la empresa S&A SERVICIOS Y ASESORIAS
SAS, sociedad legalmente cons�tuida, iden�ficada con NIT Nº 890312779-7, de acuerdo a las disposiciones
establecidas en los ar�culos 243 y 244 del CGP y en concordancia a lo contemplado por el ar�culo 5 del Decreto
806 de 2020, me permito manifestar que otorgó poder especial, amplio y suficiente a NATALIA CASTAÑO RAVE,
persona mayor, domiciliada en la ciudad de Bogotá, iden�ficada con cédula de ciudadanía Nº 1.053.797.866 de
Manizales, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional Nº 228095 del C.S. de la J, para que en mi
nombre y representación actúe dentro del proceso de la referencia. 

Mi apoderada queda expresamente facultada para no�ficarse de la demanda, contestar la demanda, presentar
excepciones, responder a los hechos de la demanda, negar o admi�r pretensiones, expresar consideraciones
jurídicas y demás aspectos que se exponen en la demanda, transigir, recibir, desis�r, allanarse, presentar, solicitar,
prac�car y objetar pruebas, confesar y tachar de falso, instaurar recursos, solicitar copias, nombrar dependientes,
sus�tuir el poder y reasumir el mismo, solicitar suspensiones de audiencias, presentar alegatos, solicitar
correcciones, adiciones o complementos, apelar, presentar incidentes de nulidad y otros, y demás actuaciones
jurídicas y procesales como apoderado de la empresa que represento frente al proceso referido de acuerdo con
las normas que regulan la materia. 

Adicionalmente, mí apoderada queda expresamente facultada para conciliar, presentar, aceptar o rechazar
propuestas de negociación, en cualquier etapa del proceso. 

Cordialmente, 

ROSALBA GIL ACEVEDO 
CC Nº 51.794.335 
Correo electrónico: representantelegal@serviasesorias.com.co 

Acepto, 

NATALIA CASTAÑO RAVE 
CC Nº 1.053.797.866 de Manizales 
TP Nº 228095 del C.S. de la J 
Correo electrónico: ncastano@serviasesorias.com.co 
Tel: 3103869608
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S
Nit.:                    890312779-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      54178-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  10 de marzo de 1978
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                15 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CALLE 23 A NORTE # 4 N - 11
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     representantelegal@serviasesorias.com.co
Teléfono comercial 1:                   6448400
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3155601819
Página web:                             www.serviasesorias.com.co

Dirección para notificación judicial:  CALLE 23 A NORTE # 4 N - 11
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     representantelegal@serviasesorias.com.co
Teléfono para notificación 1:           6448400
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3155601819

La persona jurídica S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 883 del 08 de marzo de 1978   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de marzo de 1978 con el No. 25685 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada SERVICIOS Y ASESORIAS DEL
VALLE LIMITADA

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 752 del 29 de febrero de 1996   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de marzo de 1996 con el No. 2595 del Libro
IX ,cambio su nombre de SERVICIOS Y ASESORIAS DEL VALLE LIMITADA .  por el de S&A
SERVICIOS Y ASESORIAS S.A. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 752 del 29 de febrero de 1996   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de marzo de 1996 con el No. 2595 del Libro
IX ,se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA bajo el nombre de S&A
SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.   .

Por Escritura Pública No. 5634 del 30 de septiembre de 2005   Notaria Septima de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de octubre de 2005 con el No. 11808 del
Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) S&A SERVICIOS Y
ASESORIAS S.A. y (absorbida(s)) MACROTEMPORALES S.A. .

Por Acta No. 055 del 16 de junio de 2014   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de octubre de 2014 con el No. 13102 del Libro IX ,se
transformó de SOCIEDAD ANÓNIMA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S   .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN
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La sociedad tendrá por objeto social.

Contratar la prestación de servicios con terceros beneficiarios para colaborar
temporalmente en el desarrollo de sus actividades, mediante la labor desarrollada por
personas naturales, contratadas directamente por la empresa de servicios temporales, la
cual tiene con respecto de éstas el carácter de empleador. Para el cumplimiento de su
objeto social la empresa podrá celebrar contratos acuerdos, pactos laborales,
comerciales, administrativos, civiles, y demás actuaciones lícitas, e igualmente, podrá
participar en todo tipo de proceso de selección con entidades públicas o privadas, de
manera individual o plural.

OBJETO SOCIAL

Parágrafo 1: Prohibiciones a la Sociedad.- Queda prohibido a la sociedad constituirse
en garante u aval de obligaciones de accionista(s) y tercera(s) persona(s), no
accionistas de la empresa sin la previa autorización por unanimidad que conste en acta
de asamblea ordinaria o extraordinaria del máximo órgano social de la empresa, a
excepción queda facultada para constituirse en garante u aval de obligaciones sin
limitación en la cuantía y sin acta del máximo órgano social que lo autorice con las
sociedades SERVIESPECIALES S.A.S. Nit.890.331 .277-2 y la sociedad STARK LNVESTMENT
S.A.S. Nit. 900.792.078-6.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $5,000,000,000
No. de acciones:     5,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $2,500,000,000
No. de acciones:     2,500,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $2,500,000,000
No. de acciones:     2,500,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL
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Los representantes legales de la sociedad serán:  Gerente,  primer Suplente del
Gerente,  segundo Suplente del Gerente y  Tercer Suplente del Gerente  quedando
facultado cualquiera de ellos para representar a la sociedad en cumplimiento del objeto
social conforme a las facultades estatutarias.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Funciones de la asamblea entre otras: 25°. Autorizar al gerente y a su (s) suplente (s)
para celebrar actos jurídicos, civiles o comerciales en la ejecución o ejercicio de
actividades diferentes del objeto social principal de la empresa, cuya cuantía exceda a
250 salarlos mínimos mensuales legales vigentes.

Funciones del Gerente: El Gerente ejercerá todas las funciones propias de su cargo y,
en especial, las siguientes:  1°. Contratar la prestación de servicios con terceros
beneficiarios para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades,
mediante la labor  desarrollada por personas naturales, contratadas directamente por la
empresa de servicios temporales (S&A Servicios y Asesorías S.A.S.), lo cual tiene con
respecto de estas el carácter de empleador. En virtud del ejercicio del objeto social
principal el gerente, podrá, celebrar, contratos, acuerdos, pactos laborales,
comerciales, administrativos, civiles, y demás actuaciones lícitas, e igualmente, podrá
participar en todo tipo de proceso de selección con entidades públicas o privadas, de
manera individual o plural y de manera ilimitada en cuanto a su cuantía, sin necesidad
de autorización de Asamblea General de Accionistas o Junta directiva. En todo caso
podrá presentar las ofertas respectivas y firmar los documentos correspondientes
tendientes a su legalización. 2°. El Gerente Queda facultado ilimitadamente y sin
restricción alguna en cuanto a su cuantía para solicitar y obtener crédito (s) única o
exclusivamente ante entidades bancarias y además aceptar o suscribir títulos valares de
contenido crediticio en nombre de la compañía, bajo la condición obligatoria que exista
la correspondiente contraprestación cambiaria o beneficio financiero que necesite
empresa para el normal desarrollo de su objeto social. 3°. Representar a la sociedad
ante los accionistas, ante terceros (entidades privadas, públicas y mixtas), y ante
toda clase de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional. 4°. El gerente
tendrá atribuciones de carácter ilimitado para participar en todo tipo de proceso de
selección con entidades públicas o privadas, de manera individual o plural y de manera
ilimitada en cuanto a su cuantía, así como para contraer obligaciones con el sistema
financiero. En todo caso podrá presentar las ofertas respectivas y firmar los
documentos correspondientes tendientes a su legalización. Para el desarrollo y cabal
realización del objeto social principal. 5°. Autorizar con su firma, todos los
documento, públicos o privados, que deban otorgarse en desarrollo de las actividades
sociales o en interés de la sociedad. 6°. Presentar a la asamblea general de
accionistas, cuando se reúna en sesión ordinaria, los estados financieros de la
compañía, un inventario y un balance de fin de ejercicio, Un informe escrito sobre la
situación de la sociedad, un detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y un
proyecto de distribución de las utilidades obtenidas. 7° Nombrar los empleados de la
sociedad cuyo nombramiento se requiera para el cumplimiento del objeto social de la

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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empresa al igual que removerlos. 8°. Tomar todos las medidas que reclame la
conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de la
administración de la sociedad que se encuentren subordinados a él e impartirles las
órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la compañía. 9°. Convocar la
asamblea general de accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue
conveniente o necesario y hacer las convocatorias del caso cuando lo ordenen los
estatutos de la sociedad. 10°. Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la
asamblea general  de accionistas 11°. Cumplir y hacer que se   cumplan oportunamente
todos los requisitos o exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y
actividades de la sociedad. 12°. Solicitar autorización a la Asamblea General de
Accionistas, para celebrar actos jurídicos  civiles o comerciales en el ejercicio  de
actividades diferentes del objeto social  principal de la empresa, cuya cuantía exceda
a 250 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 13°. Ejecutar todos los actos y
operaciones conducentes al logro del objeto social, de conformidad con lo previsto en
las leyes y lo  dispuesto en estos estatutos.

Parágrafo: Facultades Especiales. El Gerente de la Sociedad tendrá poderes especiales
para conciliar, transigir, arbitrar, y comprometer los negocios sociales, promover o
coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contenciosas en que la sociedad tenga
interés, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a Ley, desistir
de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones y créditos; dar o
recibir bienes en dación de pago, conferir poder a apoderados judiciales, delegar
facultades y revocar mandatos

Por Acta No. 078/2012 del 30 de octubre de 2012, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 28 de noviembre de 2012 con el No. 13979 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  ARMANDO  GIL MOLINA                       C.C.16603709
PRIMER SUPLENTE DEL      GIOVANNA  DIAZ GIL                        C.C.66902151
GERENTE
SEGUNDO SUPLENTE DEL     ROSALBA  GIL ACEVEDO                      C.C.51794335
GERENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 119 del 09 de noviembre de 2017, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 17 de noviembre de 2017 con el No. 17576 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
TERCER SUPLENTE DEL      MARCELINO  GIL ACEVEDO                    C.C.19208354
GERENTE

Por Acta No. 063 del 31 de marzo de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2016 con el No. 13288 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
LUIS FERNANDO RINCON                                        C.C.79532186
CUELLAR
CARLOS ALBERTO ARANGO TOVAR                                 C.C.16580293
OSCAR RENE CAICEDO                                          C.C.16648377
BENAVIDES

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 075 del 03 de diciembre de 2018, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 25 de enero de 2019 con el No. 1340 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    DIANA MARCELA GOMEZ ZAPATA                C.C.38460204
PRINCIPAL                                                   T.P.213965-T

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 080 de 2019 del 10 de julio de 2019, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2019 con el No. 13349 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL SUPLENTE  WILMER  GONZALEZ                          C.C.16715035
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 1585 del 28/03/1980 de Notaria Segunda de Cali    39517 de 04/07/1980 Libro IX
E.P. 5086 del 27/08/1981 de Notaria Segunda de Cali    48627 de 27/08/1981 Libro IX
E.P. 5036 del 27/08/1982 de Notaria Segunda de Cali    55337 de 02/09/1982 Libro IX
E.P. 4434 del 13/07/1983 de Notaria Segunda de Cali    61528 de 18/07/1983 Libro IX
E.P. 1758 del 17/03/1987 de Notaria Segunda de Cali    91760 de 19/03/1987 Libro IX
E.P. 3365 del 14/05/1990 de Notaria Segunda de Cali    29276 de 23/05/1990 Libro IX
E.P. 5287 del 02/08/1990 de Notaria Segunda de Cali    31709 de 13/08/1990 Libro IX
E.P. 2878 del 10/05/1991 de Notaria Segunda de Cali    40355 de 21/05/1991 Libro IX
E.P. 5112 del 22/09/1995 de Notaria Segunda de Cali    8278 de 11/10/1995 Libro IX
E.P. 6925 del 29/12/1995 de Notaria Segunda de Cali    636 de 25/01/1996 Libro IX
E.P. 752 del 29/02/1996 de Notaria Segunda de Cali     2595 de 29/03/1996 Libro IX
E.P. 5634 del 30/09/2005 de Notaria Septima de Cali    11808 de 20/10/2005 Libro IX
E.P. 3416 del 11/07/2006 de Notaria Septima de Cali    8760 de 25/07/2006 Libro IX
E.P. 424 del 07/03/2008 de Notaria Veintidos de Cali   2766 de 12/03/2008 Libro IX
E.P. 4818 del 30/10/2009 de Notaria Septima de Cali    14088 de 09/12/2009 Libro IX
E.P. 0007 del 06/01/2012 de Notaria Quince de Cali     354 de 13/01/2012 Libro IX
E.P. 1713 del 18/09/2012 de Notaria Quince de Cali     11688 de 28/09/2012 Libro IX
E.P. 2038 del 25/10/2012 de Notaria Quince de Cali     13691 de 21/11/2012 Libro IX
ACT 055 del 16/06/2014 de Asamblea De Accionistas      13102 de 01/10/2014 Libro IX
ACT 056 del 20/10/2014 de Asamblea De Accionistas      14256 de 23/10/2014 Libro IX
ACT 057 de 2014 del 04/11/2014 de Asamblea De          15241 de 13/11/2014 Libro IX
Accionistas
ACT 059 del 23/12/2014 de Asamblea De Accionistas      17462 de 26/12/2014 Libro IX
ACT 061 del 17/12/2015 de Asamblea De Accionistas      24683 de 28/12/2015 Libro IX
ACT 065 del 01/03/2017 de Asamblea De Accionistas      3565 de 09/03/2017 Libro IX
ACT 066 del 21/03/2017 de Asamblea De Accionistas      4781 de 28/03/2017 Libro IX
ACT 070 del 07/11/2017 de Asamblea General De          17507 de 16/11/2017 Libro IX
Accionistas
ACT 074 del 22/11/2018 de Asamblea General De          20051 de 17/12/2018 Libro IX
Accionistas
ACT 084-2019 del 16/12/2019 de Asamblea De Accionistas 21761 de 27/12/2019 Libro IX
ACT 82-2020 del 01/09/2020 de Asamblea De Accionistas  13511 de 18/09/2020 Libro IX
ACT 87-2020 del 05/10/2020 de Asamblea De Accionistas  16051 de 28/10/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 7820

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SEDE CALI
Matrícula No.:        54179-2
Fecha de matricula:   10 de marzo de 1978
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CALLE 23A NORTE # 4N - 11
Municipio:            Cali
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $100,505,733,980

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:7820

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
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de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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1 2  2016  4570Contrato: POVEDA INFANTE JUAN PABLO 1121821007C.C:

Periodo: 01/01/2017 - 30/01/2017

007 - BANCOLOMBIA

CTA: 66248374633

Cliente: 900797251 - UNION TEMPORAL IECISA - S&A 05/2014

SUC: 2

Caja:

Cesantias:

CONCEPTO DE NOMINA HRAS VLOR. HORA VLOR. LIQ. VLOR. BASE

0001 HORA ORDINARIA 224.00 $9.065 $2,030,470 $0

0015 INTERESES CESANTIAS 0.00 $0 $176,334 $0

0020 INCAPACIDAD/PATRONO 16.00 $9.065 $145,034 $0

0031 DESCUENTO SALUD 4% 0.00 $0 ($87,020) $2.175.504

0060 DESCUENTO PENSION 4% 0.00 $0 ($87,020) $2.175.504

NETO PAGADO $  2,177,798

CAFAM

PORVENIR

Banco:

DESPRENDIBLES PAGO NOMINA: 012017050005

Pensión: PORVENIR

ARL: COLPATRIA ARL

EPS: EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

Para verificar la autenticidad de esta información por favor llamar a los teléfonos ubicado en la parte inferior.

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
890312779

PAGINA 1/1

22/10/2021 03:36:42 



1 2  2016  4570Contrato: POVEDA INFANTE JUAN PABLO 1121821007C.C:

Periodo: 01/02/2017 - 28/02/2017

007 - BANCOLOMBIA

CTA: 66248374633

Cliente: 900797251 - UNION TEMPORAL IECISA - S&A 05/2014

SUC: 2

Caja:

Cesantias:

CONCEPTO DE NOMINA HRAS VLOR. HORA VLOR. LIQ. VLOR. BASE

0001 HORA ORDINARIA 240.00 $9.065 $2,175,506 $0

0031 DESCUENTO SALUD 4% 0.00 $0 ($87,020) $2.175.506

0060 DESCUENTO PENSION 4% 0.00 $0 ($87,020) $2.175.506

NETO PAGADO $  2,001,466

CAFAM

PORVENIR

Banco:

DESPRENDIBLES PAGO NOMINA: 012017090004

Pensión: PORVENIR

ARL: COLPATRIA ARL

EPS: EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

Para verificar la autenticidad de esta información por favor llamar a los teléfonos ubicado en la parte inferior.

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
890312779

PAGINA 1/1

22/10/2021 03:36:42 



1 2  2016  4570Contrato: POVEDA INFANTE JUAN PABLO 1121821007C.C:

Periodo: 01/03/2016 - 30/03/2016

007 - BANCOLOMBIA

CTA: 66248374633

Cliente: 900797251 - UNION TEMPORAL IECISA - S&A 05/2014

SUC: 2

Caja:

Cesantias:

CONCEPTO DE NOMINA HRAS VLOR. HORA VLOR. LIQ. VLOR. BASE

0001 HORA ORDINARIA 192.00 $9.065 $1,740,404 $0

0031 DESCUENTO SALUD 4% 0.00 $0 ($69,616) $1.740.404

0060 DESCUENTO PENSION 4% 0.00 $0 ($69,616) $1.740.404

NETO PAGADO $  1,601,172

CAFAM

PORVENIR

Banco:

DESPRENDIBLES PAGO NOMINA: 012016130022

Pensión: PORVENIR

ARL: COLPATRIA ARL

EPS: EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

Para verificar la autenticidad de esta información por favor llamar a los teléfonos ubicado en la parte inferior.

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
890312779

PAGINA 1/1

22/10/2021 03:36:48 



1 2  2016  4570Contrato: POVEDA INFANTE JUAN PABLO 1121821007C.C:

Periodo: 01/03/2017 - 30/03/2017

007 - BANCOLOMBIA

CTA: 66248374633

Cliente: 900797251 - UNION TEMPORAL IECISA - S&A 05/2014

SUC: 2

Caja:

Cesantias:

CONCEPTO DE NOMINA HRAS VLOR. HORA VLOR. LIQ. VLOR. BASE

0001 HORA ORDINARIA 224.00 $9.065 $2,030,470 $0

0020 INCAPACIDAD/PATRONO 16.00 $9.065 $145,034 $0

0031 DESCUENTO SALUD 4% 0.00 $0 ($89,689) $2.242.219

0049 SUELDO RETROACTIVO 0.00 $0 $66,715 $0

0060 DESCUENTO PENSION 4% 0.00 $0 ($89,689) $2.242.219

NETO PAGADO $  2,062,841

CAFAM

PORVENIR

Banco:

DESPRENDIBLES PAGO NOMINA: 012017130035

Pensión: PORVENIR

ARL: COLPATRIA ARL

EPS: EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

Para verificar la autenticidad de esta información por favor llamar a los teléfonos ubicado en la parte inferior.

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
890312779

PAGINA 1/1

22/10/2021 03:36:41 



1 2  2016  4570Contrato: POVEDA INFANTE JUAN PABLO 1121821007C.C:

Periodo: 01/04/2016 - 30/04/2016

007 - BANCOLOMBIA

CTA: 66248374633

Cliente: 900797251 - UNION TEMPORAL IECISA - S&A 05/2014

SUC: 2

Caja:

Cesantias:

CONCEPTO DE NOMINA HRAS VLOR. HORA VLOR. LIQ. VLOR. BASE

0001 HORA ORDINARIA 240.00 $9.065 $2,175,505 $0

0031 DESCUENTO SALUD 4% 0.00 $0 ($87,020) $2.175.505

0060 DESCUENTO PENSION 4% 0.00 $0 ($87,020) $2.175.505

NETO PAGADO $  2,001,465

CAFAM

PORVENIR

Banco:

DESPRENDIBLES PAGO NOMINA: 012016170047

Pensión: PORVENIR

ARL: COLPATRIA ARL

EPS: EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

Para verificar la autenticidad de esta información por favor llamar a los teléfonos ubicado en la parte inferior.

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
890312779

PAGINA 1/1

22/10/2021 03:36:48 



1 2  2016  4570Contrato: POVEDA INFANTE JUAN PABLO 1121821007C.C:

Periodo: 01/04/2017 - 30/04/2017

007 - BANCOLOMBIA

CTA: 66248374633

Cliente: 900797251 - UNION TEMPORAL IECISA - S&A 05/2014

SUC: 2

Caja:

Cesantias:

CONCEPTO DE NOMINA HRAS VLOR. HORA VLOR. LIQ. VLOR. BASE

0001 HORA ORDINARIA 224.00 $9.427 $2,111,691 $0

0005 HORAS EXTRAS DIURNAS 125% 4.00 $11.784 $47,136 $0

0020 INCAPACIDAD/PATRONO 16.00 $9.427 $150,835 $0

0031 DESCUENTO SALUD 4% 0.00 $0 ($92,386) $2.309.662

0060 DESCUENTO PENSION 4% 0.00 $0 ($92,386) $2.309.662

NETO PAGADO $  2,124,890

CAFAM

PORVENIR

Banco:

DESPRENDIBLES PAGO NOMINA: 012017170040

Pensión: PORVENIR

ARL: COLPATRIA ARL

EPS: EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

Para verificar la autenticidad de esta información por favor llamar a los teléfonos ubicado en la parte inferior.

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
890312779

PAGINA 1/1

22/10/2021 03:36:41 



1 2  2016  4570Contrato: POVEDA INFANTE JUAN PABLO 1121821007C.C:

Periodo: 01/05/2016 - 30/05/2016

007 - BANCOLOMBIA

CTA: 66248374633

Cliente: 900797251 - UNION TEMPORAL IECISA - S&A 05/2014

SUC: 2

Caja:

Cesantias:

CONCEPTO DE NOMINA HRAS VLOR. HORA VLOR. LIQ. VLOR. BASE

0001 HORA ORDINARIA 240.00 $9.065 $2,175,505 $0

0031 DESCUENTO SALUD 4% 0.00 $0 ($87,020) $2.175.505

0060 DESCUENTO PENSION 4% 0.00 $0 ($87,020) $2.175.505

NETO PAGADO $  2,001,465

CAFAM

PORVENIR

Banco:

DESPRENDIBLES PAGO NOMINA: 012016210038

Pensión: PORVENIR

ARL: COLPATRIA ARL

EPS: EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

Para verificar la autenticidad de esta información por favor llamar a los teléfonos ubicado en la parte inferior.

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
890312779

PAGINA 1/1

22/10/2021 03:36:47 



1 2  2016  4570Contrato: POVEDA INFANTE JUAN PABLO 1121821007C.C:

Periodo: 01/05/2017 - 30/05/2017

007 - BANCOLOMBIA

CTA: 66248374633

Cliente: 900797251 - UNION TEMPORAL IECISA - S&A 05/2014

SUC: 2

Caja:

Cesantias:

CONCEPTO DE NOMINA HRAS VLOR. HORA VLOR. LIQ. VLOR. BASE

0001 HORA ORDINARIA 8.00 $9.427 $75,418 $0

0031 DESCUENTO SALUD 4% 0.00 $0 ($30,167) $754.176

0060 DESCUENTO PENSION 4% 0.00 $0 ($30,167) $754.176

0086 DSCTO. MYR. VR. PAGADO SALARIO 32.00 $9.427 ($301,670) $0

0212 LICENCIA POR PATERNIDAD 104.00 $9.427 $980,428 $0

NETO PAGADO $    693,842

CAFAM

PORVENIR

Banco:

DESPRENDIBLES PAGO NOMINA: 012017190056

Pensión: PORVENIR

ARL: COLPATRIA ARL

EPS: EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

Para verificar la autenticidad de esta información por favor llamar a los teléfonos ubicado en la parte inferior.

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
890312779

PAGINA 1/1

22/10/2021 03:36:40 



1 2  2016  4570Contrato: POVEDA INFANTE JUAN PABLO 1121821007C.C:

Periodo: 01/06/2016 - 30/06/2016

007 - BANCOLOMBIA

CTA: 66248374633

Cliente: 900797251 - UNION TEMPORAL IECISA - S&A 05/2014

SUC: 2

Caja:

Cesantias:

CONCEPTO DE NOMINA HRAS VLOR. HORA VLOR. LIQ. VLOR. BASE

0001 HORA ORDINARIA 224.00 $9.065 $2,030,470 $0

0017 PRIMA DE SERVICIOS 0.00 $0 $688,910 $0

0020 INCAPACIDAD/PATRONO 16.00 $9.065 $145,034 $0

0031 DESCUENTO SALUD 4% 0.00 $0 ($87,020) $2.175.504

0060 DESCUENTO PENSION 4% 0.00 $0 ($87,020) $2.175.504

NETO PAGADO $  2,690,374

CAFAM

PORVENIR

Banco:

DESPRENDIBLES PAGO NOMINA: 012016260030

Pensión: PORVENIR

ARL: COLPATRIA ARL

EPS: EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

Para verificar la autenticidad de esta información por favor llamar a los teléfonos ubicado en la parte inferior.

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
890312779

PAGINA 1/1

22/10/2021 03:36:47 



1 2  2016  4570Contrato: POVEDA INFANTE JUAN PABLO 1121821007C.C:

Periodo: 01/07/2016 - 30/07/2016

007 - BANCOLOMBIA

CTA: 66248374633

Cliente: 900797251 - UNION TEMPORAL IECISA - S&A 05/2014

SUC: 2

Caja:

Cesantias:

CONCEPTO DE NOMINA HRAS VLOR. HORA VLOR. LIQ. VLOR. BASE

0001 HORA ORDINARIA 240.00 $9.065 $2,175,505 $0

0031 DESCUENTO SALUD 4% 0.00 $0 ($87,020) $2.175.505

0060 DESCUENTO PENSION 4% 0.00 $0 ($87,020) $2.175.505

NETO PAGADO $  2,001,465

CAFAM

PORVENIR

Banco:

DESPRENDIBLES PAGO NOMINA: 012016310019

Pensión: PORVENIR

ARL: COLPATRIA ARL

EPS: EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

Para verificar la autenticidad de esta información por favor llamar a los teléfonos ubicado en la parte inferior.

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
890312779

PAGINA 1/1

22/10/2021 03:36:46 



1 2  2016  4570Contrato: POVEDA INFANTE JUAN PABLO 1121821007C.C:

Periodo: 01/08/2016 - 30/08/2016

007 - BANCOLOMBIA

CTA: 66248374633

Cliente: 900797251 - UNION TEMPORAL IECISA - S&A 05/2014

SUC: 2

Caja:

Cesantias:

CONCEPTO DE NOMINA HRAS VLOR. HORA VLOR. LIQ. VLOR. BASE

0001 HORA ORDINARIA 240.00 $9.065 $2,175,505 $0

0005 HORAS EXTRAS DIURNAS 125% 8.00 $11.331 $90,646 $0

0031 DESCUENTO SALUD 4% 0.00 $0 ($90,646) $2.266.151

0060 DESCUENTO PENSION 4% 0.00 $0 ($90,646) $2.266.151

NETO PAGADO $  2,084,859

CAFAM

PORVENIR

Banco:

DESPRENDIBLES PAGO NOMINA: 012016350009

Pensión: PORVENIR

ARL: COLPATRIA ARL

EPS: EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

Para verificar la autenticidad de esta información por favor llamar a los teléfonos ubicado en la parte inferior.

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
890312779

PAGINA 1/1

22/10/2021 03:36:45 



1 2  2016  4570Contrato: POVEDA INFANTE JUAN PABLO 1121821007C.C:

Periodo: 01/09/2016 - 30/09/2016

007 - BANCOLOMBIA

CTA: 66248374633

Cliente: 900797251 - UNION TEMPORAL IECISA - S&A 05/2014

SUC: 2

Caja:

Cesantias:

CONCEPTO DE NOMINA HRAS VLOR. HORA VLOR. LIQ. VLOR. BASE

0001 HORA ORDINARIA 240.00 $9.065 $2,175,505 $0

0005 HORAS EXTRAS DIURNAS 125% 8.00 $11.331 $90,646 $0

0031 DESCUENTO SALUD 4% 0.00 $0 ($90,646) $2.266.151

0060 DESCUENTO PENSION 4% 0.00 $0 ($90,646) $2.266.151

NETO PAGADO $  2,084,859

CAFAM

PORVENIR

Banco:

DESPRENDIBLES PAGO NOMINA: 012016390043

Pensión: PORVENIR

ARL: COLPATRIA ARL

EPS: EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

Para verificar la autenticidad de esta información por favor llamar a los teléfonos ubicado en la parte inferior.

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
890312779

PAGINA 1/1

22/10/2021 03:36:45 



1 2  2016  4570Contrato: POVEDA INFANTE JUAN PABLO 1121821007C.C:

Periodo: 01/10/2016 - 30/10/2016

007 - BANCOLOMBIA

CTA: 66248374633

Cliente: 900797251 - UNION TEMPORAL IECISA - S&A 05/2014

SUC: 2

Caja:

Cesantias:

CONCEPTO DE NOMINA HRAS VLOR. HORA VLOR. LIQ. VLOR. BASE

0001 HORA ORDINARIA 224.00 $9.065 $2,030,471 $0

0005 HORAS EXTRAS DIURNAS 125% 8.00 $11.331 $90,646 $0

0031 DESCUENTO SALUD 4% 0.00 $0 ($84,845) $2.121.117

0060 DESCUENTO PENSION 4% 0.00 $0 ($84,845) $2.121.117

0274 INCAPACIDADES SIN SOPORTE 16.00 $0 $0 $0

NETO PAGADO $  1,951,427

CAFAM

PORVENIR

Banco:

DESPRENDIBLES PAGO NOMINA: 012016430092

Pensión: PORVENIR

ARL: COLPATRIA ARL

EPS: EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

Para verificar la autenticidad de esta información por favor llamar a los teléfonos ubicado en la parte inferior.

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
890312779

PAGINA 1/1

22/10/2021 03:36:44 



1 2  2016  4570Contrato: POVEDA INFANTE JUAN PABLO 1121821007C.C:

Periodo: 01/11/2016 - 30/11/2016

007 - BANCOLOMBIA

CTA: 66248374633

Cliente: 900797251 - UNION TEMPORAL IECISA - S&A 05/2014

SUC: 2

Caja:

Cesantias:

CONCEPTO DE NOMINA HRAS VLOR. HORA VLOR. LIQ. VLOR. BASE

0001 HORA ORDINARIA 240.00 $9.065 $2,175,504 $0

0017 PRIMA DE SERVICIOS 0.00 $0 $1,114,946 $1.114.946

0020 INCAPACIDAD/PATRONO 16.00 $9.065 $145,034 $0

0031 DESCUENTO SALUD 4% 0.00 $0 ($92,822) $2.320.538

0060 DESCUENTO PENSION 4% 0.00 $0 ($92,822) $2.320.538

NETO PAGADO $  3,249,840

CAFAM

PORVENIR

Banco:

DESPRENDIBLES PAGO NOMINA: 012016480023

Pensión: PORVENIR

ARL: COLPATRIA ARL

EPS: EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

Para verificar la autenticidad de esta información por favor llamar a los teléfonos ubicado en la parte inferior.

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
890312779

PAGINA 1/1

22/10/2021 03:36:44 



1 2  2016  4570Contrato: POVEDA INFANTE JUAN PABLO 1121821007C.C:

Periodo: 01/12/2016 - 30/12/2016

007 - BANCOLOMBIA

CTA: 66248374633

Cliente: 900797251 - UNION TEMPORAL IECISA - S&A 05/2014

SUC: 2

Caja:

Cesantias:

CONCEPTO DE NOMINA HRAS VLOR. HORA VLOR. LIQ. VLOR. BASE

0001 HORA ORDINARIA 240.00 $9.065 $2,175,505 $0

0031 DESCUENTO SALUD 4% 0.00 $0 ($87,020) $2.175.505

0060 DESCUENTO PENSION 4% 0.00 $0 ($87,020) $2.175.505

NETO PAGADO $  2,001,465

CAFAM

PORVENIR

Banco:

DESPRENDIBLES PAGO NOMINA: 012016500105

Pensión: PORVENIR

ARL: COLPATRIA ARL

EPS: EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

Para verificar la autenticidad de esta información por favor llamar a los teléfonos ubicado en la parte inferior.

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
890312779

PAGINA 1/1

22/10/2021 03:36:43 



1 2  2016  4570Contrato: POVEDA INFANTE JUAN PABLO 1121821007C.C:

Periodo: 07/03/2016 - 10/05/2017

007 - BANCOLOMBIA

CTA: 66248374633

Cliente: 900797251 - UNION TEMPORAL IECISA - S&A 05/2014

SUC: 2

Caja:

Cesantias:

CONCEPTO DE NOMINA HRAS VLOR. HORA VLOR. LIQ. VLOR. BASE

0014 CESANTIAS 0.00 $0 $804,756 $9.657.067

0015 INTERESES CESANTIAS 0.00 $0 $34,873 $804.756

0017 PRIMA DE SERVICIOS 0.00 $0 $804,756 $9.657.067

0023 VACACIONES COMPENSADAS 0.00 $0 $1,302,040 $31.248.952

NETO PAGADO $  2,946,425

CAFAM

PORVENIR

Banco:

DESPRENDIBLES PAGO NOMINA: 8012017190064

Pensión: PORVENIR

ARL: COLPATRIA ARL

EPS: EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

Para verificar la autenticidad de esta información por favor llamar a los teléfonos ubicado en la parte inferior.

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6025243666 - CEL: 3155601819.

BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. CEL. 3155759576.

BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. CEL. 3155759582.

IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
890312779

PAGINA 1/1

22/10/2021 03:36:39 





Se certifica que S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS identificado(a) con NI 890312779 realizó el pago de Cesantías correspondiente a Juan 
Pablo Poveda Infante identificado(a) con CC 1121821007

Clave Planilla Clave Pago Periodo Fecha Pago Código Administradora Valor Pagado

840313029828 242003201 2016 2017-02-14 03 PORVENIR $1,799,324

Este certificado constituye soporte del pago efectuado por el Aportante al Fondo de Cesantías. La acreditación del dinero en su cuenta 
dependerá de los tiempos de gestión de cada Fondo.

Este certificado se expide el día 2021-10-22 a las 16:10.

Página 1 de 1

Certificado de Pago de Cesantías



Se certifica que S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS identificado(a) con NI 890312779 realizó los siguientes aportes al Sistema de Seguridad Social para JUAN PABLO 
POVEDA INFANTE identificado(a) con CC 1121821007

Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla

Fecha 
Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip IBC Tarifa Cotización

8467265762 265238033 E 2017-06-20 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 5  X       X         $377,088 4% $15,100

8467265762 265238033 E 2017-06-20 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 9         X   X      $678,758 4% $27,200

8467265762 265238033 E 2017-06-20 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 5  X       X         $377,088 16% $60,400

8467265762 265238033 E 2017-06-20 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 9         X   X      $678,758 16% $108,700

8467265762 265238033 E 2017-06-20 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-05 5  X       X         $377,088  $0

8467265762 265238033 E 2017-06-20 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-05 9         X   X      $678,758  $0

8467265762 265238033 E 2017-06-20 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-05 5  X       X         $377,088  $0

8467265762 265238033 E 2017-06-20 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-05 9         X   X      $678,758  $0

8467265762 265238033 E 2017-06-20 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-05 5  X       X         $0 0% $0

8467265762 265238033 E 2017-06-20 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-05 9         X   X      $0 0% $0

8467265762 265238033 E 2017-06-20 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-05 5  X       X         $0 0% $0

8467265762 265238033 E 2017-06-20 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-05 9         X   X      $0 0% $0

8467265762 265238033 E 2017-06-20 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 5  X       X         $377,088 0.522% $2,000

8467265762 265238033 E 2017-06-20 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 9         X   X      $678,758 0% $0

8467265762 265238033 E 2017-06-20 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 5  X       X         $1,679,128 4% $67,200

8467265762 265238033 E 2017-06-20 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 9         X   X      $0 0% $0

8466269156 2555532 E 2017-05-18 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 28         X         $2,158,827 4% $86,400

8466269156 2555532 E 2017-05-18 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 2           X       $150,835 4% $6,100

8466269156 2555532 E 2017-05-18 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 28         X         $2,158,827 16% $345,500

8466269156 2555532 E 2017-05-18 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 2           X       $150,835 16% $24,200

8466269156 2555532 E 2017-05-18 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-04 28         X         $2,158,827  $0
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8466269156 2555532 E 2017-05-18 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-04 2           X       $150,835  $0

8466269156 2555532 E 2017-05-18 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-04 28         X         $2,158,827  $0

8466269156 2555532 E 2017-05-18 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-04 2           X       $150,835  $0

8466269156 2555532 E 2017-05-18 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-04 28         X         $0 0% $0

8466269156 2555532 E 2017-05-18 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-04 2           X       $0 0% $0

8466269156 2555532 E 2017-05-18 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-04 28         X         $0 0% $0

8466269156 2555532 E 2017-05-18 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-04 2           X       $0 0% $0

8466269156 2555532 E 2017-05-18 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 28         X         $2,158,827 0.522% $11,300

8466269156 2555532 E 2017-05-18 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 2           X       $150,835 0% $0

8466269156 2555532 E 2017-05-18 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 28         X         $2,158,827 4% $86,400

8466269156 2555532 E 2017-05-18 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 2           X       $150,835 0% $0

8465317230 254059926 E 2017-04-21 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 28         X         $2,097,185 4% $83,900

8465317230 254059926 E 2017-04-21 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 2           X       $145,034 4% $5,900

8465317230 254059926 E 2017-04-21 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 28         X         $2,097,185 16% $335,600

8465317230 254059926 E 2017-04-21 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 2           X       $145,034 16% $23,300

8465317230 254059926 E 2017-04-21 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-03 28         X         $2,097,185  $0

8465317230 254059926 E 2017-04-21 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-03 2           X       $145,034  $0

8465317230 254059926 E 2017-04-21 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-03 28         X         $2,097,185  $0

8465317230 254059926 E 2017-04-21 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-03 2           X       $145,034  $0

8465317230 254059926 E 2017-04-21 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-03 28         X         $0 0% $0

8465317230 254059926 E 2017-04-21 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-03 2           X       $0 0% $0

8465317230 254059926 E 2017-04-21 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-03 28         X         $0 0% $0
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8465317230 254059926 E 2017-04-21 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-03 2           X       $0 0% $0

8465317230 254059926 E 2017-04-21 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 28         X         $2,097,185 0.522% $11,000

8465317230 254059926 E 2017-04-21 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 2           X       $145,034 0% $0

8465317230 254059926 E 2017-04-21 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 28         X         $2,097,185 4% $83,900

8465317230 254059926 E 2017-04-21 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 2           X       $145,034 0% $0

8463873018 247814666 E 2017-03-17 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 30                  $2,175,505 4% $87,100

8463873018 247814666 E 2017-03-17 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30                  $2,175,505 16% $348,100

8463873018 247814666 E 2017-03-17 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-02 30                  $2,175,505  $0

8463873018 247814666 E 2017-03-17 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-02 30                  $2,175,505  $0

8463873018 247814666 E 2017-03-17 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-02 30                  $0 0% $0

8463873018 247814666 E 2017-03-17 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-02 30                  $0 0% $0

8463873018 247814666 E 2017-03-17 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30                  $2,175,505 0.522% $11,400

8463873018 247814666 E 2017-03-17 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30                  $2,175,506 4% $87,100

8462419791 241091783 E 2017-02-09 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30         X  X       $2,176,000 4% $87,000

8462419791 241091783 E 2017-02-09 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 30         X  X       $2,176,000 16% $348,200

8462419791 241091783 E 2017-02-09 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-01 30         X  X       $2,176,000  $0

8462419791 241091783 E 2017-02-09 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-01 30         X  X       $2,176,000  $0

8462419791 241091783 E 2017-02-09 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-01 30         X  X       $0 0% $0

8462419791 241091783 E 2017-02-09 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-01 30         X  X       $0 0% $0

8462419791 241091783 E 2017-02-09 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 28         X  X       $2,031,000 0.522% $10,600

8462419791 241091783 E 2017-02-09 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 28         X  X       $2,030,933 4% $81,237

8461270868 2069972 E 2017-01-11 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 30         X         $2,176,000 4% $87,000

8461270868 2069972 E 2017-01-11 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-12 30         X         $2,176,000 16% $348,200
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8461270868 2069972 E 2017-01-11 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-12 30         X         $2,176,000  $0

8461270868 2069972 E 2017-01-11 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-12 30         X         $2,176,000  $0

8461270868 2069972 E 2017-01-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-12 30         X         $0 0% $0

8461270868 2069972 E 2017-01-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-12 30         X         $0 0% $0

8461270868 2069972 E 2017-01-11 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-12 30         X         $2,176,000 0.522% $11,400

8461270868 2069972 E 2017-01-11 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-12 30         X         $2,176,000 4% $87,040

8460203118 231220766 E 2016-12-12 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-12 30         X  X       $2,321,000 4% $92,800

8460203118 231220766 E 2016-12-12 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-11 30         X  X       $2,321,000 16% $371,400

8460203118 231220766 E 2016-12-12 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-11 30         X  X       $2,321,000  $0

8460203118 231220766 E 2016-12-12 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-11 30         X  X       $2,321,000  $0

8460203118 231220766 E 2016-12-12 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-11 30         X  X       $0 0% $0

8460203118 231220766 E 2016-12-12 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-11 30         X  X       $0 0% $0

8460203118 231220766 E 2016-12-12 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-11 28         X  X       $2,166,000 0.522% $11,300

8460203118 231220766 E 2016-12-12 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-11 28         X  X       $2,166,267 4% $86,651

8459107968 226234404 E 2016-11-11 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-11 30                  $2,176,000 4% $87,000

8459107968 226234404 E 2016-11-11 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-10 30                  $2,176,000 16% $348,200

8459107968 226234404 E 2016-11-11 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-10 30                  $2,176,000  $0

8459107968 226234404 E 2016-11-11 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-10 30                  $2,176,000  $0

8459107968 226234404 E 2016-11-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-10 30                  $0 0% $0

8459107968 226234404 E 2016-11-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-10 30                  $0 0% $0

8459107968 226234404 E 2016-11-11 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-10 30                  $2,176,000 0.522% $11,400

8459107968 226234404 E 2016-11-11 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-10 30                  $2,176,000 4% $87,040

8458196513 221705308 E 2016-10-11 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-10 30         X         $2,266,000 4% $90,600
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8458196513 221705308 E 2016-10-11 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-09 30         X         $2,266,000 16% $362,600

8458196513 221705308 E 2016-10-11 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-09 30         X         $2,266,000  $0

8458196513 221705308 E 2016-10-11 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-09 30         X         $2,266,000  $0

8458196513 221705308 E 2016-10-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-09 30         X         $0 0% $0

8458196513 221705308 E 2016-10-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-09 30         X         $0 0% $0

8458196513 221705308 E 2016-10-11 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-09 30         X         $2,266,000 0.522% $11,800

8458196513 221705308 E 2016-10-11 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-09 30         X         $2,266,000 4% $90,640

8457250078 216793731 E 2016-09-09 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-09 30         X         $2,266,000 4% $90,600

8457250078 216793731 E 2016-09-09 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-08 30         X         $2,266,000 16% $362,600

8457250078 216793731 E 2016-09-09 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-08 30         X         $2,266,000  $0

8457250078 216793731 E 2016-09-09 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-08 30         X         $2,266,000  $0

8457250078 216793731 E 2016-09-09 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-08 30         X         $0 0% $0

8457250078 216793731 E 2016-09-09 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-08 30         X         $0 0% $0

8457250078 216793731 E 2016-09-09 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-08 30         X         $2,266,000 0.522% $11,800

8457250078 216793731 E 2016-09-09 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-08 30         X         $2,266,000 4% $90,640

8456272108 212060074 E 2016-08-09 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-08 30         X         $2,176,000 4% $87,000

8456272108 212060074 E 2016-08-09 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-07 30         X         $2,176,000 16% $348,200

8456272108 212060074 E 2016-08-09 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-07 30         X         $2,176,000  $0

8456272108 212060074 E 2016-08-09 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-07 30         X         $2,176,000  $0

8456272108 212060074 E 2016-08-09 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-07 30         X         $0 0% $0

8456272108 212060074 E 2016-08-09 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-07 30         X         $0 0% $0

8456272108 212060074 E 2016-08-09 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-07 30         X         $2,176,000 0.522% $11,400

8456272108 212060074 E 2016-08-09 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-07 30         X         $2,176,000 4% $87,040
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8455381883 207429145 E 2016-07-12 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-07 30         X  X       $2,176,000 4% $87,000

8455381883 207429145 E 2016-07-12 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-06 30         X  X       $2,176,000 16% $348,200

8455381883 207429145 E 2016-07-12 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-06 30         X  X       $2,176,000  $0

8455381883 207429145 E 2016-07-12 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-06 30         X  X       $2,176,000  $0

8455381883 207429145 E 2016-07-12 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-06 30         X  X       $0 0% $0

8455381883 207429145 E 2016-07-12 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-06 30         X  X       $0 0% $0

8455381883 207429145 E 2016-07-12 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-06 28         X  X       $2,031,000 0.522% $10,600

8455381883 207429145 E 2016-07-12 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-06 28         X  X       $2,030,933 4% $81,237

8454405444 202000895 E 2016-06-10 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-06 30         X         $2,176,000 4% $87,000

8454405444 202000895 E 2016-06-10 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-05 30         X         $2,176,000 16% $348,200

8454405444 202000895 E 2016-06-10 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-05 30         X         $2,176,000  $0

8454405444 202000895 E 2016-06-10 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-05 30         X         $2,176,000  $0

8454405444 202000895 E 2016-06-10 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-05 30         X         $0 0% $0

8454405444 202000895 E 2016-06-10 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-05 30         X         $0 0% $0

8454405444 202000895 E 2016-06-10 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-05 30         X         $2,176,000 0.522% $11,400

8454405444 202000895 E 2016-06-10 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-05 30         X         $2,176,000 4% $87,040

8453482393 197210170 E 2016-05-11 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-05 30                  $2,176,000 4% $87,000

8453482393 197210170 E 2016-05-11 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-04 30                  $2,176,000 16% $348,200

8453482393 197210170 E 2016-05-11 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-04 30                  $2,176,000  $0

8453482393 197210170 E 2016-05-11 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-04 30                  $2,176,000  $0

8453482393 197210170 E 2016-05-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-04 30                  $0 0% $0

8453482393 197210170 E 2016-05-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-04 30                  $0 0% $0

8453482393 197210170 E 2016-05-11 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-04 30                  $2,176,000 0.522% $11,400
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Este certificado se expide el día 2021-10-22 a las 04:07.

Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla

Fecha 
Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip IBC Tarifa Cotización

8453482393 197210170 E 2016-05-11 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-04 30                  $2,176,000 4% $87,040

8452593753 192342201 E 2016-04-11 EPS EPS010 EPS SURA (ANTES 
SUSALUD)

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-04 24 X                 $1,740,000 4% $69,600

8452593753 192342201 E 2016-04-11 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-03 24 X                 $1,740,000 16% $278,400

8452593753 192342201 E 2016-04-11 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-03 24 X                 $1,740,000  $0

8452593753 192342201 E 2016-04-11 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-03 24 X                 $1,740,000  $0

8452593753 192342201 E 2016-04-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-03 24 X                 $0 0% $0

8452593753 192342201 E 2016-04-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-03 24 X                 $0 0% $0

8452593753 192342201 E 2016-04-11 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-03 24 X                 $1,740,000 0.522% $9,100

8452593753 192342201 E 2016-04-11 CCF CCF21 CAFAM COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-03 24 X                 $1,740,000 4% $69,600
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POVEDA INFANTE JUAN PABLO identificado(a) con la cedula de ciudadanía No.1121821007 estuvo vinculado(a) 
laboralmente con nuestra empresa en calidad de TRABAJADOR EN MISION para prestar sus servicios de acuerdo a 
las siguientes especificaciones:

FECHA DE 
INGRESO

FECHA DE 
RETIRO

LABOR CONTRATADA SALARIO TIPO DE 
CONTRATO

EMPRESA USUARIA

07/03/2016 10/05/2017 NORMALIZADOR 3 $2,262,525 OBRA LABOR UNION TEMPORAL 
IECISA - S&A 05/2014

Certifica que:

Adicional, el trabajador devenga, en promedio mensual, los siguientes factores salariales:

FACTOR SALARIAL VALOR PROMEDIO MENSUAL

OTROS INGRESOS OCASIONALES $18,659

Si desea verificar la validez de la presente certificación, favor comunicarse con los teléfonos relacionados.

Se expide a solicitud del (a) interesado(a) a los 22 días del mes de octubre de 2021.

DENISE MORENO TAYLOR
Gerente de Talento Humano
 
Cali- Valle
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS

Atentamente,

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6448400 - CEL: 3155601819.
BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. 3230622 – CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. 2602004 – CEL. 3155759576.
BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. 3459110 – CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. 3312851 – CEL. 3155759582.
IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. 2743142 – CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
NIT.890312779
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GERENCIA DE TALENTO HUMANO



 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNION TEMPORAL SUSCRITO ENTRE 

INFORMATICA EL CORTE INGLES S.A. SUCURSAL COLOMBIA Y SERVICIOS Y 

ASESORIAS S.A.S., PARA EL PROCESO DE LICITACION PÚBLICA Nº 05 DE 

2014  QUE ADELANTA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP 

 

 

Entre las compañías, INFORMATICA EL CORTE INGLES S.A. SUCURSAL COLOMBIA, 

sociedad legalmente constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario de 

Madrid, Don Aurelio Escribano Gozalo, con el número 1500 de su Protocolo, Lozano, bajo 

la denominación Infospa S.A., y cambiada su denominación por la actual mediante 

escritura otorgada ante El Notario de Madrid, Don Luís Coronel de Palma, el 26 de 

Febrero de 1998, con el número 984 de su protocolo y adaptados sus estatutos a la 

nueva legislación de Sociedades Anónimas y del Registro Mercantil, mediante escritura 

otorgada ante el Notario de Madrid Don Luís Coronel de Palma, el 29 de Octubre de 1990 

con el número 5.059 de su protocolo, y subsanada por otra escritura también otorgada 

ante el mismo Notario Sr. Coronel de Palma, el 26 de febrero de 1991, con el número 

1.009 de su protocolo, inscrita en el registro mercantil de Madrid, tomo 51 general 44 de 

la Sección 3ª libro Sociedades, folio 118, hoja número 60.783 inscripción 1a, y 

debidamente autorizado para celebrar a nombre de Informática El Corte Inglés S.A 

Sucursal Colombia, identificada con NIT N° 900387076-5, según certificado de Existencia 

y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, representada por 

RAFAEL PÉREZ MATA, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía  No. 

1.020.803.190 de Bogotá, con domicilio en la ciudad de Bogotá en su calidad de 

represéntate Legal, en lo sucesivo  IECISA; y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S  

sociedad legalmente constituida por escritura pública número 883 del 08 de marzo de 

1978 de la Notaria Segunda de Cali, Inscrita en la cámara de comercio el 10 de Marzo de 

1978 bajo el Número 25685 del libro IX, se constituyó “ Servicios y Asesorías del Valle 

Limitada; Que por escritura No. 752 del 29 de Febrero de 1996 de la Notaria segunda de 

Cali, inscrita en la cámara de comercio el 29 de Marzo de 1996 bajo el Número 2595 del 

libro IX, cambio su nombre de “ Servicios y Asesorías del Valle Limitada por el de S&A 

Servicios y Asesorías S.A.”; Que por escritura No. 752 del 29 de Febrero de 1996 de la 

Notaria segunda de Cali, inscrita en la cámara de comercio el 29 de Marzo de 1996 bajo 

el Número 2595 del libro IX, se transformó de sociedad limitada en sociedad anónima 

bajo el nombre de S&A Servicios y Asesorías S.A.; Que por escritura No. 5634 del 30 de 

Septiembre  de 2005 de la Notaria séptima de Cali, inscrita en la cámara de comercio el 

20 de Octubre de 2005 bajo el Número 11808 del libro IX, se aprobó la fusión por 

absorción entre ( Absorbente) S&a Servicios y Asesorías S.A y (Absorbida) 

Macrotemporales S.A.; Que por escritura No. 055 del 16 de Junio de 2014 de la Notaria 

quince de Cali, inscrita en la cámara de comercio el 01 de Octubre de 2014 bajo el 

Número 13102 del libro IX, se transformó de sociedad anónima en sociedad por acciones 

simplificadas bajo el nombre S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S.; identificada con el Nit 

890312779-7 representada por ROSALBA GIL ACEVEDO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 51.794.335 de Bogotá,  según consta en el certificado de existencia y 

representación expedido por la Cámara de Comercio de Cali, en adelante S&A, hemos 

acordado constituir una Unión Temporal, la cual se rige por las siguientes cláusulas: 

 



 

PRIMERA: Denominación y domicilio: La unión temporal se denomina Unión 

Temporal IECISA – S&A 05-2014  y su domicilio principal y de notificación será la 

ciudad de Bogotá D.C., en la Calle 98 No. 18 – 71 Piso 5, Edificio Varese,  Carrera 6 Nº 

46 – 23, teléfono: 7457505 ext. 1020, 327 8858, 3278859 E-mail: 

administracion@iecisa.com.co, Adriana_martinez@iecisa.com.co,  legal@iecisa.com.co, 

stellagil@serviasesorias.com.co rosalbagil@serviaseseorias.com.co, 

licitacionescali@serviasesorias.com.co  

 

SEGUNDA: Objeto: Las partes acuerdan conformar y constituir la Unión Temporal, para 

presentar en forma conjunta una misma propuesta para la adjudicación, celebración y 

ejecución de contrato(s) en el proceso contenido en la   

 LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05 de 2014, cuyo objeto es  “Prestar los servicios operativos 

para la ejecución de los procesos en los que participa la Subdirección de Normalización de 

expedientes pensionales, garantizando que provea a las Subdirecciones de Nómina y 

Determinación de Derechos Pensionales la documentación e información requerida”. 

 

Parágrafo único: Las partes manifiestan que la UNIÓN TEMPORAL que por este 

documento se constituye, no tiene otro objeto que el  establecido y por lo tanto, el 

presente acuerdo no crea una persona jurídica independiente y no constituye a las partes 

en sociedades comerciales, civiles o de asociación, ni siquiera de facto. La presente 

UNIÓN TEMPORAL tiene la naturaleza y efectos que se encuentran establecidos en el 

Artículo 7° de la Ley 80 de 1993.   

 

TERCERA: Duración: El presente convenio de conformación de UNIÓN TEMPORAL, entra 

en vigencia a partir de la fecha de su suscripción por las partes y su duración será igual al 

término de duración del contrato que se derive del proceso de licitación, su liquidación y 

un (1) año más. 

 

La Unión Temporal no podrá alterar o modificar su constitución, ni composición, 

participación y/o exención sin previa y expresa autorización de la UGPP, también frente a 

la UGPP,   las partes continuarán siendo solidarias e ilimitadamente responsables 

después de terminado el período de validez del contrato y de sus eventuales prorrogas, 

por todas aquellas obligaciones que pudieran quedar incumplidas y que tengan relación 

con el objeto de la Unión Temporal.  

 

Parágrafo: Con todo, la duración de la unión temporal podrá extenderse por el tiempo 

adicional que se hiciere necesario en el evento de prorrogarse el contrato, para satisfacer 

todas y cada una de las obligaciones y derechos derivados de la ejecución de tal contrato.  

 

CUARTA: IRREVOCABILIDAD: Esta Unión Temporal constituye un contrato con 

carácter irrevocable e irretractable, no pudiendo ser desconocido o disuelto por cualquiera 

de las uniones durante el espacio de tiempo previsto en la cláusula anterior.  

 

QUINTA: PARTICIPACIÓN Y ACTIVIDADES: La participación y actividades de las 

Empresas en la Unión Temporal IECISA – S&A 05-2014  será la siguiente: 

mailto:administracion@iecisa.com.co
mailto:Adriana_martinez@iecisa.com.co
mailto:legal@iecisa.com.co
mailto:stellagil@serviasesorias.com.co
mailto:rosalbagil@serviaseseorias.com.co
mailto:licitacionescali@serviasesorias.com.co


 

 

A. PARTICIPACIÓN: 

  

S&A INFORMATICA EL CORTE INGLES S.A.  

SUCURSAL COLOMBIA  

40% 60% 

 

      B. ACTIVIDADES DE LAS EMPRESAS 

 

S&A INFORMATICA EL CORTE INGLES S.A.  

SUCURSAL COLOMBIA 

Prestar los servicios operativos para la 

ejecución de los procesos en los que 

participa la Subdirección de Normalización 

de expedientes pensionales, garantizando 

que provea a las Subdirecciones de Nómina 

y Determinación de Derechos Pensionales 

la documentación e información requerida 

 

Prestar los servicios operativos para la 

ejecución de los procesos en los que 

participa la Subdirección de Normalización 

de expedientes pensionales, garantizando 

que provea a las Subdirecciones de Nómina 

y Determinación de Derechos Pensionales 

la documentación e información requerida 

 

 

SEXTA: Responsabilidad: Las sociedades que conforman esta unión temporal son 

solidarias e ilimitadamente responsables ante la UGPP, por el cumplimiento total de la 

propuesta que se presente, y en el evento de ser favorecidas con la adjudicación del 

respectivo contrato con su ejecución, independientemente de la parte proporcional en la 

cual cada una participe. 

 

Sin embargo, las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del Contrato, serán asumidas por la Parte que haya causado efectivamente el 

incumplimiento de acuerdo con las actividades y tareas cuya  ejecución esté a cargo del 

respectivo miembro de la UT. La Parte que haya efectivamente ocasionado el 

incumplimiento deberá asumir los gastos, costos y perjuicios en que la Parte cumplida 

hubiere incurrido.  

 

En caso de que una de las Partes de la UT incumpla con alguna de las obligaciones que 

son de su responsabilidad según el Contrato y el documento de constitución de UT, y no 

asuma el cumplimiento debido y el pago de las sanciones y demás cargos en contra de la 

UT ocasionados por su conducta,  el otro miembro de la UT - con el fin de evitar mayores 

perjuicios o el incumplimiento total del Contrato y los efectos que tal incumplimiento 

generaría en la Parte de la UT que sí ha cumplido, podrá asumir el cumplimiento de dicha 

obligación, en cuyo caso la Parte incumplida deberá reembolsarle, reconociendo los 

gastos, costos y perjuicios en que la Parte cumplida hubiere incurrido. En tal caso, el 

documento que pruebe el pago de las sanciones y demás cargos contra la UT por la Parte 

cumplida, o la contratación con un tercero que ejecutará la obligación que estaba a cargo 

de la Parte incumplida, junto con el presente Acuerdo prestan mérito ejecutivo para el 

cobro contra la Parte incumplida. 

 

Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

Contrato en caso de adjudicación por la UGPP, será asumida por la Parte responsable del 

incumplimiento. Atendiendo que existe responsabilidad solidaria frente a la UGPP, de ser 



 

exigida la sanción a la Parte que no es responsable, ésta tendrá derecho de repetir contra 

el responsable directo, esto es la Parte que por su acción u omisión hubiese ocasionado el 

hecho sancionado. Así, cada Parte según las obligaciones de las que sea responsable 

conforme a este Acuerdo, asumirá el valor de las sanciones por incumplimiento total o 

parcial de sus obligaciones contractuales, cuando la UGPP, las haga exigibles por algún 

medio, siguiendo el tenor del contrato respectivo, siempre que sea su responsabilidad o la 

de sus empleados, agentes, contratistas, dependientes, o personal de cualquier manera 

vinculado a ella. En consecuencia, quien efectivamente sea responsable por el 

incumplimiento objeto de la sanción, se obliga a reembolsar y mantener indemne al otro 

miembro de la UT por la sanción o multa exigida por la UGPP,  que éstos hayan tenido 

que pagar, en los términos del documento de constitución de UT y del presente Acuerdo. 

 

SEPTIMA: Capacidad: La Unión temporal podrá realizar todos los actos jurídicos, 

ejercer los derechos y contraer las obligaciones necesarias, tendientes a la realización del 

objeto de su constitución. 

 

OCTAVA  – Facturación: En el evento de salir adjudicada la UT, La facturación se 

realizará de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3050 de 1997, Articulo 11. 

 

NOVENA: Representación legal de la Unión Temporal: La representación legal de la 

Unión Temporal estará a cargo de un (1) principal y un (1) suplente del mismo, que son 

designados y nombrados en el presente documento por las sociedades que conforman la 

Unión Temporal y tendrá los más amplios poderes y facultades necesarios para: la firma 

y presentación de la propuesta y de los documentos y anexos necesarios para la misma, 

la suscripción de las pólizas requeridas, la suscripción del contrato, en caso de ser 

adjudicado, y su legalización. En particular, tiene la responsabilidad de velar por la 

correcta ejecución y desarrollo del objeto del contrato adjudicado a la Unión Temporal, la 

administración de las operaciones en general y como tal es el representante legal de la 

Unión Temporal ante la entidad contratante y ante terceros en desarrollo de la actividad 

contractual. 

 

Parágrafo primero: El representante legal de la Unión Temporal llevará a cabo, entre 

otras, las siguientes actividades específicas pero no limitadas, en relación con el objeto de 

la Unión Temporal: a.) Tramitar las fianzas y garantías necesarias, que deberá prestar 

cada miembro de la Unión Temporal b.) Contratar las coberturas de seguros o bancarias 

necesarias de acuerdo con las exigencias contractuales; c.) Recibir la correspondencia y 

notificarse a nombre de la Unión Temporal e informar a los miembros de la misma sobre 

el particular en un término mínimo de tres (3) días calendario; d.) Guardar los archivos, 

libros, correspondencia y documentos requeridos por la ley o por el contrato. e) Entregar 

documentos dentro del proceso de Licitación  aportados por los miembros en nombre de 

la Unión Temporal; (f) suscribir la carta de presentación de los Documentos de la Oferta  

en nombre de la Unión Temporal y de cada uno de sus miembros; g) presentar la 

propuesta y representar la Unión Temporal en todas las diligencias del proceso de 

selección, h) suscribir la carta de presentación en la propuesta, i) Atender todos los 

posibles requerimientos que formule la UGPP, relacionados con la propuesta; j) suscribir 

cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la 

elaboración y presentación de la propuesta dentro de los términos y condiciones 

establecidos dentro  del pliego de la Licitación Publica Nº 05 DE 2014; k) notificarse 

del acto de adjudicación dentro del proceso de  Licitación Publica Nº 05 DE 2014; l) 



 

suscribir contrato y sus modificaciones; m) Ejecutar todos los actos y suscribir todos los 

documentos necesarios para la correcta ejecución y liquidación del contrato dentro de los 

términos y condiciones dentro de la Licitación Publica Nº 05 DE 2014  en caso de ser 

adjudicado a la Unión Temporal IECISA – S&A 05-2014. 

 

Parágrafo segundo: Las sociedades que conforman la Unión Temporal designan como 

representante legal principal de la unión temporal a RAFAEL PEREZ MATA, mayor de 

edad identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.803.190 de Bogotá, y como 

representante legal suplente se nombra a ROSALBA GIL ACEVEDO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 51.794.335 de Bogotá,   quien cuenta con las mismas 

facultades del principal en ausencia de éste, la cual se presumirá cuando el suplente 

actúe como tal. 

 

DECIMA: CLAUSULA OCTAVA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Los 

suscritos representantes legales de las empresas declaramos que ni la sociedades que 

representamos, ni sus accionistas ni directivos administradores y apoderados se 

encuentran incursos en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición de 

las previstas en la constitución y las leyes para presentar la oferta dentro del proceso de 

Licitación Pública, suscribir el contrato que se llegare a celebrar con la UGPP dentro de la 

Licitación Publica Nº 05 DE 2014. 

 

Parágrafo: Los integrantes y Representantes Legales de la Licitación Publica Nº 05 

DE 2014, manifiestan, además, que no están incursos en ninguna causal de disolución y 

liquidación. 

 

DECIMA PRIMERA: Autorización previa: Los términos, extensión y modificación de la 

participación de los miembros en la Unión Temporal, en la propuesta y en la ejecución del 

respectivo contrato no podrán ser modificados por los firmantes, sin el consentimiento 

previo de la entidad contratante. 

 

DECIMA SEGUNDA: Convenciones futuras: Los miembros de la Unión Temporal 

podrán convenir en el futuro las estipulaciones adicionales que consideren convenientes 

para la mejor ejecución del objeto de la misma, en particular aquellas  que se deriven de 

convenios que en razón del objeto a contratar, se suscriban con la entidad contratante. 

 

DECIMA TERCERA: Condición resolutoria: En caso de que a la Unión temporal que 

por este documento se constituye no  fuera aceptada la oferta presentada dentro del 

proceso de selección o  le fuera adjudicada a otro proponente o que el proceso de 

selección  fuera declarado desierto, la Unión temporal terminara en forma anticipada, y  

se tendrá sin efecto ni validez alguna lo acordado en el presente documento. 

 

DECIMA CUARTA: Irrevocabilidad: En caso de que a la Unión Temporal que por este 

documento se constituye, le sea adjudicado el contrato por parte de la UGPP, los 

miembros de la unión temporal se comprometen a mantener irrevocable el acuerdo de 

constitución de la unión temporal durante la vigencia del contrato y un (1) año más, salvo 

autorización expresa en contrario por parte de la Entidad contratante. 

 

DECIMA QUINTA: Cesión: Ninguno de los miembros de la unión temporal podrá ceder 

su participación sin la previa aprobación de la UGPP. De igual forma, celebrado el 



 

contrato en caso de ser adjudicado a esta Unión Temporal, el contrato no podrá ser 

cedido entre quienes lo integran. 

 

DECIMA SÉXTA: Gastos: Los integrantes de la UNION TEMPORAL sufragarán 

proporcionalmente a su participación: los gastos derivados del presente acuerdo de 

Unión Temporal, (tales como expedición de la póliza que garantice la seriedad de la 

oferta, y en caso de ser favorecidos con la adjudicación del contrato, de la póliza de 

cumplimiento del contrato requerida y los gastos de legalización y publicación 

respectivos, según aplique), los de la presentación de la propuesta, así como cualquier 

tipo de gasto adicional.  

 

DECIMA SEPTIMA: Confidencialidad. Toda la información conocida por las partes en 

relación con la elaboración, presentación de la  propuesta a realizarse en virtud de la 

Invitación, deberá ser tratada por los integrantes de esta Unión Temporal con estricta 

CONFIDENCIALIDAD y no podrá ser revelada por las partes a terceros, sin expresa 

autorización del titular de la misma. Las partes acuerdan tomar todas las precauciones y 

medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de esta obligación. Así mismo, cada 

una de las partes será responsable frente a la otra, por el incumplimiento de esta 

obligación. 

 

DÉCIMA OCTAVA: Impuestos: Cada parte será responsable por el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales que le correspondan resultantes del desarrollo del presente 

convenio. 

 

DÉCIMA NOVENA: Resolución de Diferencias: Si surgiere alguna diferencia, 

disputa o controversia entre las Partes por razón o con ocasión del presente contrato y 

sus anexos, las partes buscarán de buena fe un arreglo directo antes de acudir al 

trámite arbitral aquí previsto. En consecuencia, si surgiere alguna diferencia, 

cualquiera de las partes notificará a la otra la existencia de dicha diferencia y una 

etapa de arreglo directo surgirá desde el día siguiente a la respectiva notificación. Esta 

etapa de arreglo directo culminará a los treinta (30) días siguientes a la fecha de su 

comienzo. 

 

Cualquier controversia que surja entre las partes con ocasión de este Contrato, que no 

sea posible solucionar mediante arreglo directo, será dirimida por un Tribunal de 

Arbitraje, el cual se regirá por las siguientes reglas: 1. El tribunal estará compuesto 

por tres (3) árbitros si la cuantía es superior a 2000 SMLMV, los cuales serán 

designados de común acuerdo por las partes. Si tal acuerdo no se lograra, las partes 

recurrirán al Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá 

para que sea ésta quien los designe de las listas que para tal efecto este tenga. Si la 

cuantía es inferior a 2000 SMLMV el tribunal estará compuesto por un (1) árbitro 

designado por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 

Bogotá. 2. Los árbitros decidirán en derecho.3. El tribunal se sujetará al reglamento 

del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, y se regirá 

por lo previsto en esta cláusula y por todas las disposiciones aplicables, en particular la 

ley 1563 de 2012, o por las disposiciones que la adicionen, modifiquen, o reemplacen. 

4. El tribunal funcionara en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 5. Los gastos que ocasione el tribunal de arbitramento, serán 

cubiertos por la parte que resulte vencida. 



 

 

 

Para constancia de lo anterior se suscribe en la ciudad de Bogotá, en tres (3) ejemplares 

de idéntico tenor y valor, dos (2) de ellos para cada uno de los miembros y uno (1) para 

la Entidad Contratante y la propuesta, a los seis (6) días del mes de Noviembre de 2014. 

            
_______________________               ________________________ 

RAFAEL PÉREZ MATA                            ROSALBA GIL ACEVEDO   

C.C. No. 1.020.803.190 de Bogotá            C.C. 51.794.335 de Bogotá    

Representante Legal                             Representante Legal 

Informática El Corte Inglês S.A.          S&A Servicios y Asesorías S.A.S               
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SEGUNDO: Modificar el numeral 6.4.2 “EQUIPO MINIMO DE TRABAJO” el cual quedará así: 
 
“EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO 
El oferente deberá acreditar como requisitos técnicos habilitantes lo siguiente: 
1. El oferente deberá aportar las hojas de vida con sus respectivos soportes del siguiente equipo de trabajo 
habilitante 

 

CARGO 

 

PERFIL 

 

PROFESIÓN 

 

ESPECIALIZACIÓN 
Tiempo de 
experiencia 

Gerente del 
Proyecto 

Profesional 

Especializado 

 

 

Profesional en 

Administración de 

Empresas, 

Economía, 

Ingenierías o 

afines.  

Título de 

Especialización en 

áreas 

Administrativas o 

Gerencia 

48 meses en 

cargos de 

dirección y/o 

gerencia.  

Jefe de 
Producción y 
Aseguramiento 
de la Calidad 

Profesional 

Especializado 

Profesional en  

Administración de 

Empresas, 

ingeniería 

industrial, de 

sistemas o 

economía. 

Título de 

especialización en 

áreas afines 

36 meses de 

experiencia en: 

Coordinación ó 

dirección de 

grupos. 

Coordinador 
de Completitud 
Documental 

Profesional 

Especializado 

Profesional en 

Derecho. 

 

 

Título de 

especialización en 

áreas afines 

24 meses de 

experiencia en: 

Coordinación ó 

dirección de 

grupos. 

Coordinador  
para Informe 
Final de 
Normalización 

Profesional 

Especializado 

Profesional en 

Derecho. 

 

Título de 

especialización en 

áreas afines. 

24 meses de 

experiencia en: 

Coordinación ó 

dirección de 

grupos. 

“(…) 
 
 
 
TERCERO:   Modificar el numeral 7.2 FACTORES DE EVALUACIÓN quedará de la siguiente manera: 
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CARGO EXPERIENCIA  ADICIONAL PUNTAJE 

TOTAL 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

GERENTE DEL 
PROYECTO 

Más de Treinta y seis (36) meses de 

experiencia adicional a la requerida en el 

Anexo 1  REQUERIMIENTOS TÉCNICOS -  

Equipo  Responsable del Proyecto 

 

 

Certificar más de cuarenta y ocho (48) meses de 

estabilidad laboral, para lo cual debe haber estado 

vinculado en el mismo cargo o cargo similar en la 

misma empresa, entidad o grupo empresarial. 

75 

 

Experiencia 
= 50 

 

 

 

Estabilidad 
Laboral = 25 

 

 

150 
Entre veinticuatro (24) meses y hasta treinta y seis 

(36) meses  de experiencia adicional a la requerida 

en el Anexo 1  REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
- Equipo  Responsable del Proyecto. 

 

 

Certificar más de treinta y seis (36) meses y hasta 

cuarenta y ocho (48) meses de estabilidad laboral, 

para lo cual debe haber estado vinculado en el 

mismo cargo o cargo similar en la misma empresa, 

entidad o grupo empresarial. 

45 

 

Experiencia 
= 30 

 

 

 

Estabilidad 
Laboral = 15 
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Entre doce (12) meses y menos de veinticuatro (24) 

meses, de experiencia adicional a la requerida en el 

Anexo 1  REQUERIMIENTOS TÉCNICOS - 
Equipo  Responsable del Proyecto. 

 

 

Certificar más de veinticuatro (24) meses y hasta 

treinta y seis (36) meses de estabilidad laboral, para 

lo cual debe haber estado vinculado en el mismo 

cargo o cargo similar en la misma empresa, entidad 

o grupo empresarial. 

30  

 

(Experiencia 
= 20  

 

 

 

 Estabilidad 
Laboral = 

10) 

JEFE DE 
PRODUCCIÓN Y 

ASEGURAMIENTO 
DE LA CALIDAD  

Más de doce (12) meses de experiencia adicional a 

la requerida en el  Anexo 1  REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS - Equipo  Responsable del 
Proyecto. 

 

 

Certificar más de veinticuatro (24) meses de 

estabilidad laboral, para lo cual debe haber estado 

vinculado en el mismo cargo o cargo similar en la 

misma empresa, entidad o grupo empresarial. 

70 

 

Experiencia 
= 50  

 

 

 

 Estabilidad 
Laboral = 20 

100 

Más de seis (6) meses y hasta doce (12) meses de 

experiencia adicional a la requerida en el Anexo 1  
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS - Equipo  
Responsable del Proyecto. 

 

Certificar más de doce (12) meses y hasta 

veinticuatro (24) meses de estabilidad laboral, para lo 

cual debe haber estado vinculado en el mismo cargo 

o cargo similar en la misma empresa, entidad o 

grupo empresarial. 

30 

 

Experiencia 
= 20  

 

 

 

Estabilidad 
Laboral = 10 
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COORDINADOR 
DE 

COMPLETITUD 
DOCUMENTAL 

Más de doce (12) meses de experiencia adicional a 

la requerida en el  Anexo 1  REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS - Equipo  Responsable del 
Proyecto. 

 

 

Certificar más de veinticuatro (24) meses de 

estabilidad laboral, para lo cual debe haber estado 

vinculado en el mismo cargo o cargo similar en la 

misma empresa, entidad o grupo empresarial. 

70 

 

Experiencia 
= 50  

 

 

 

Estabilidad 
Laboral = 20 

100 Más de seis (6) meses y hasta doce (12) meses de 

experiencia adicional a la requerida en el Anexo 1  
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS - Equipo  
Responsable del Proyecto. 

 

Certificar más de doce (12) meses y hasta 

veinticuatro (24) meses de estabilidad laboral, para lo 

cual debe haber estado vinculado en el mismo cargo 

o cargo similar en la misma empresa, entidad o 

grupo empresarial. 

30 

 

Experiencia 
= 20  

 

 

 

Estabilidad 
Laboral = 10 

 

COORDINADOR  
PARA INFORME 

FINAL DE 
NORMALIZACIÓN 

Más de doce (12) meses de experiencia adicional a 

la requerida en el  Anexo 1  REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS - Equipo  Responsable del 
Proyecto. 

 

 

Certificar más de veinticuatro (24) meses de 

estabilidad laboral, para lo cual debe haber estado 

vinculado en el mismo cargo o cargo similar en la 

misma empresa, entidad o grupo empresarial. 

70 

 

Experiencia 
= 50  

 

 

 

 Estabilidad 
Laboral = 20 

100 

http://www.ugpp.gov.co/


Unidad  Administrativa  Especial  de   
Gestión  Pensional  y Contribuciones  
Parafiscales de la Protección Social - UGPP 
República de Colombia 

 

________________________________________________________________________________ 

 

     Avenida El Dorado Calle 26 No. 69 B 45 piso 6 -  Bogotá D.C.   Teléfono: 4237300 
www.ugpp.gov.co 

 
Página 6 de 46 

 

Más de seis (6) meses y hasta doce (12) meses de 

experiencia adicional a la requerida en el Anexo 1  
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS - Equipo  
Responsable del Proyecto. 

 

Certificar más de doce (12) meses y hasta 

veinticuatro (24) meses de estabilidad laboral, para lo 

cual debe haber estado vinculado en el mismo cargo 

o cargo similar en la misma empresa, entidad o 

grupo empresarial. 

30 

 

Experiencia 
= 20  

 

 

 Estabilidad 
Laboral = 10 

 

 
CUARTO: Modificar el Anexo 2- “REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS, el cual  quedará así: 
 

“ANEXO 2 

REQUERIMIENTOS TECNOLOGICOS  

Bajo: Consumo bajo de memoria y procesamiento. Menor a 2 GB de RAM.  
Medio: Consumo medio de memoria y procesamiento. Entre 4 A 6 GB de RAM. 
Alto: Consumo alto de memoria y procesamiento. Mayor a 6 GB GB  RAM. 
Los equipos aprovisionados deben tener doble pantalla de mínimo 19 pulgadas 
 
(…) “ 
 

QUINTO: Modificar el párrafo 2 de la página 95 del pliego de condiciones definitivo el  cual  quedará de 
la siguiente manera: 
 

MODELO DE OPERACIÓN A REALIZAR POR EL CONTRATISTA 

“(…) 

El Número de personas requeridas para el desarrollo de las actividades se encuentra en función al 
número de trámites a realizar durante un período de tiempo específico, inicialmente es de 7 am a 5 30 
pm de lunes a viernes. No obstante si en el desarrollo de la operación la Entidad requiere establecer 
turnos para el cumplimiento de las metas, estos serán concertados entre la supervisión del contrato y 
el contratista. 

Así las cosas, en el momento que el horario sea extendió o que se requieran más puestos de trabajo 
por actividad para el cumplimiento de metas los costos deberán ser facturados por el contratista con 
cargo a la entidad, únicamente por el tiempo que se llegue a presentar tal situación. 
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SEXTO: Modificar el Anexo 1. REQUERIMIENTOS TECNICOS, En lo pertinente al EQUIPO 
RESPONSABLE DEL PROYECTO  -. EQUIPO MINIMO DE TRABAO, quedará de la siguiente manera: 
 

PERFIL EDUCACION 
Tiempo de 
experiencia 

Número de 
Personas 

Competencias FUNCIONES 

Gerente del 
Proyecto 

Título 

profesional en 

Administración 

de Empresas, 

Economía, 

Ingenierías o 

afines.  

 

Título de 

especialización 

en en áreas 

Administrativas 

o Gerencia  

48 meses en 

cargos de 

dirección y/o 

gerencia.  

 

 

Tarjeta o 

matrícula 

profesional 

vigente en los 

casos 

reglamentados 

por la Ley. 

 

 

 

Uno (1) 

1. Liderazgo: 
Guía y dirige 
grupos, establece 
y mantiene la 
cohesión de grupo 
necesaria para 
alcanzar los 
objetivos 
organizacionales. 
 
2. Planeación: 
Determina 
eficazmente las 
metas y 
prioridades 
institucionales, 
identificando las 
acciones, los 
responsables, los 
plazos y los 
recursos 
requeridos para 
alcanzarlas. 
 
3. Toma de 
Decisiones: Elige 
entre una o varias 
alternativas para 
solucionar un 
problema o 
atender una 
situación, 
comprometiéndose 
con acciones 
concretas y 
consecuentes con 
la decisión. 
 

4. Dirección y 
desarrollo de 
personal: 
Favorece el 

Actuar como interlocutor 
válido frente al proyecto y 
la UGPP. 

 
Coadyuvar por la 
correcta implementación 
y ejecución de 
actividades que 
contribuyan al desarrollo 
del macroproceso de 
Pensiones, por medio 
de los procesos de 
Gestión de atención de 
solicitudes de 
obligaciones 
pensionales y Gestión 
de novedades de 
nómina y de los 
subprocesos de 
Normalizar documentos 
de obligaciones 
pensionales y 
Normalizar documentos 
de Nómina. 

 
Presentar a la UGPP, 
las acciones y 
estrategias que se 
requieran para lograr el 
cumplimiento de las 
metas de productividad, 
oportunidad y calidad 
definidas por la UGPP. 

 
Reportar al supervisor las 
mejoras y ajustes que 
requieran los procesos, 
procedimientos y 
herramientas 
tecnológicas  
suministrados  por la 
UGPP para la ejecución 
del proyecto y 
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aprendizaje y 

desarrollo de sus 

colaboradores, 

articulando las 

potencialidades y 

necesidades 

individuales con 

las de la 

organización para 

optimizar la 

calidad de las 

contribuciones de 

los equipos de 

trabajo y de las 

personas, en el 

cumplimiento de 

los objetivos y 

metas 

organizacionales 

presentes y 

futuras. 

 

5. Conocimiento 

del entorno: Estar 

al tanto de las 

circunstancias y 

las relaciones de 

poder que influyen 

en el entorno 

organizacional. 

presentarlas a la UGPP. 
 

Responder por las 
actividades y productos 
implícitos en el proyecto. 

 
Administrar, coordinar y 
controlar el Talento 
humano vinculado para la 
ejecución de las 
actividades inherentes al 
desarrollo del objeto 
contractual. 

 
Dar respuesta efectiva a 
los requerimientos de la 
UGPP para disponer del 
talento humano 
necesario en tiempo y 
plazo para la ejecución 
de las actividades del 
proceso de 
Normalización. 

 
Garantizar la 
productividad, calidad y 
oportunidad esperada por 
la UGPP para  el 
desarrollo del proceso. 

 
Evaluar la productividad, 
calidad y oportunidad de 
los trámites realizados 
por el talento humano 
ofrecido para la ejecución 
de las actividades 
inherentes al desarrollo 
del objeto contractual.  

 
Garantizar el 
cumplimiento del contrato 
en  todos sus aspectos. 
(Administración del 
talento humano, técnico, 
costo, calidad, la 
oportunidad y 
responsabilidad). 

 
Promover y velar por el 
cumplimiento de los 
principios y valores de 
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transparencia, respeto, 
honestidad lealtad, 
orientación al ciudadano, 
orientación y compromiso 
con el resultado, 
confiabilidad, objetividad 
e imparcialidad en las 
decisiones, simplicidad e 
informar  al supervisor los 
casos en los cuales no 
cumplan con los mismos.  

 
Suministrar la 
información requerida por 
la UGPP. 

 
Presentar informes sobre 
el desarrollo del proyecto. 

 
Participar en los comités 
de seguimiento 
establecidos por la 
UGPP. 

 
Generar oportunidades 
de mejora y administrar 
los puntos de riesgo.  

 
Implementar acciones 
para que el desarrollo de 
las actividades se realice 
bajo el cumplimiento de 
la ley en forma 
transparente. 

 
Implementar acciones de 
seguimiento y control. 

 
Adelantar las acciones 
necesarias para alinear al 
equipo a los objetivos del 
proyecto. 

 
Coadyuvar con el 
cumplimiento de  los  
principios y valores de 
transparencia, respeto, 
honestidad lealtad, 
orientación al ciudadano, 
orientación y compromiso 
con el resultado, 
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confiabilidad, objetividad 
e imparcialidad en las 
decisiones, simplicidad e 
informar  al supervisor los 
casos en los cuales no 
cumplan los mismos. 

 
Coadyuvar con el 
adecuado uso de los 
bienes asignados por la 
UGPP para el desarrollo 
las actividades a su 
cargo. 

Jefe de 
Producción y 
Aseguramiento 
de la Calidad 

Profesional en  

Administración 

de Empresas, 

ingeniería 

industrial, de 

sistemas o 

economía. 

 

Título de 

especialización 

en áreas 

afines. 

36 meses de 

experiencia 

en: 

Coordinación 

ó dirección de 

grupos. 

 

Tarjeta o 

matrícula 

profesional 

vigente en los 

casos 

reglamentados 

por la Ley. 

 

Uno (1) 

 Contribuir con la correcta 
implementación y 
ejecución de actividades 
que garanticen el 
desarrollo del 
macroproceso de 
Pensiones, por medio de 
los procesos de Gestión 
de atención de solicitudes 
de obligaciones 
pensionales y Gestión de 
novedades de nómina y 
de los subprocesos de 
Normalizar documentos 
de obligaciones 
pensionales y Normalizar 
documentos de Nómina. 

 
Diseñar las acciones y 

estrategias que se 

requieran para lograr el 

cumplimiento de las 

metas de productividad, 

oportunidad y calidad 

definidas por la UGPP. 

Realizar los ajustes a 

los manuales e 

instructivos en caso de 

requerirse para su 

posterior publicación en 

el sistema de la UGPP. 

 

Coordinar con el 

supervisor del contrato, 

la realización del plan 
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capacitación que 

requiera el talento 

humano, en cuanto a 

procesos, instructivos, 

normatividad y 

herramientas 

tecnológicas requeridas 

para la ejecución del 

proyecto, la cual debe 

adelantarse cada vez 

que se requiera. 

 

Reportar al Jefe 

inmediato las mejoras y 

ajustes que requieran 

los procesos, 

procedimientos y 

herramientas 

tecnológicas 

suministrados  por la 

UGPP para la ejecución 

del proyecto y 

presentarlas a la 

Entidad. 

 

Coordinar y controlar el 

Talento humano 

vinculado para la 

ejecución de las 

actividades inherentes al 

desarrollo del objeto 

contractual.  

 

Proponer y realizar 

acciones de mejora ante 

las reclamaciones o 

devoluciones por calidad 

en el proceso realizado. 

 

Garantizar la 

productividad, calidad y 

oportunidad esperada por 

la UGPP para el 

desarrollo del proceso. 
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Evaluar la productividad, 

calidad y oportunidad de 

los trámites realizados 

por el talento humano 

ofrecido para la ejecución 

de las actividades 

inherentes al desarrollo 

del objeto contractual.  

 

Coadyuvar para que los 

insumos requeridos para 

desarrollar el 

subproceso de 

determinar derechos 

pensionales y de liquidar 

novedades de nómina, 

sean proveídos por la 

Subdirección de 

Normalización de 

manera oportuna. 

 

Suministrar de manera 

oportuna la información 

requerida por la UGPP.  

 

Presentar informes al 

gerente del proyecto 

sobre la ejecución del 

contrato.  

 

Reportar al superior 

inmediato los 

inconvenientes que se 

presenten en la 

ejecución de actividades 

a su cargo. 

 

Brindar apoyo 

permanente al talento 

humano asignado en la 

ejecución de las 

actividades respectivas 
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Participar en los comités 

de seguimiento 

establecidos por la 

UGPP. 

 

Identificar oportunidades 

de mejora, puntos de 

riesgo,  generar planes 

de acción y realizar el 

seguimiento a los 

mismos y la reportarlo a 

la Entidad. 

 

Implementar acciones 

para que el desarrollo de 

las actividades se realice 

bajo el cumplimiento de 

la ley en forma 

transparente. 

 

Dirigir al grupo de 

coordinadores emitida en 

cada etapa dentro del 

proceso y adelantando 

las acciones necesarias y 

dando línea constante 

sobre las dudas e 

inquietudes que se 

susciten dentro del 

proceso.  

 

Adelantar las acciones 

necesarias para alinear al 

equipo a los objetivos del 

proyecto. 

 

Promover y velar por el 

cumplimiento de los 

principios y valores de 

transparencia, respeto, 

honestidad lealtad, 

orientación al ciudadano, 

orientación y compromiso 

con el resultado, 
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confiabilidad, objetividad 

e imparcialidad en las 

decisiones, e informar  al 

Gerente los casos en los 

cuales no cumplan los 

mismos.  

 

Velar por el adecuado 

uso de los bienes 

asignados por la UGPP 

para el desarrollo las 

actividades a su cargo. 

Coordinador de 
Completitud 
Documental 

Profesional en 

derecho. 

 

 

Título de 

especialización 

en áreas 

afines 

24 meses de 

experiencia 

en: 

Coordinación 

ó dirección de 

grupos. 

 

Tarjeta 

profesional 

vigente 

 

 

Dos (2)  

 Velar por la correcta 
implementación y 
ejecución de las 
actividades que 
contribuyan al desarrollo 
del macroproceso de 
Pensiones por medio de 
los procesos de Gestión 
de atención de 
solicitudes de 
obligaciones 
pensionales y Gestión 
de novedades de 
nómina y del 
subproceso de 
Verificación de 
Completitud 
Documental, de los 
documentos de 
obligaciones 
pensionales y 
Normalizar documentos 
de Nómina. 

 
Verificar que la 
asignación de casos 
para trámite se realice a 
todos los integrantes del 
equipo de trabajo en 
forma equitativa y 
acorde a las prioridades 
establecidas por la 
Entidad. 

 
Revisar todos los oficios 
generados, por el grupo 
que coordina, realizar 
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las correcciones 
respectivas para que el 
oficio de completitud 
documental salga bajo 
los parámetros 
establecidos por la 
Unidad.  

 
Capacitar de forma 
continua a todo su 
equipo de trabajo. 

 
Observar y reportar al 
Jefe de Producción y 
Aseguramiento de la 
calidad las mejoras y 
ajustes que requieran 
los procesos, 
procedimientos y 
herramientas 
tecnológicas 
suministrados por la 
UGPP para la ejecución 
del proyecto. 

 
Identificar y reportar al 
jefe de producción y 
aseguramiento de la 
calidad las jornadas de 
capacitación que 
requiera el talento 
humano, en cuanto a 
procesos, instructivos, 
normatividad y 
herramientas 
tecnológicas requeridas, 
para la ejecución del 
proyecto. 

 
Determinar las acciones 
y estrategias que se 
requieran para lograr el 
cumplimiento de las 
metas de productividad, 
oportunidad y calidad 
definidas por la UGPP. 

 
Gestionar los 
requerimientos 
logísticos y operativos 
que se requieran para el 
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funcionamiento del 
grupo. 

 
Coadyuvar para que los 
insumos requeridos para 
desarrollar el 
subproceso de 
determinar derechos 
pensionales y de liquidar 
novedades de nómina, 
sean proveídos por la 
Subdirección de 
Normalización de 
manera oportuna. 

 
Convocar al Jefe de 
Producción y 
Aseguramiento de la 
calidad, para el análisis 
de temas que considere 
pertinentes, con relación 
al mejoramiento de los 
procesos. 

 
Coordinar el trabajo 
operativo y realizar 
seguimiento a las 
labores asignadas a su 
grupo. 

 
Brindar apoyo 
permanente al talento 
humano asignado en la 
ejecución de las 
actividades respectivas. 

 
Reportar al jefe de 
producción y 
aseguramiento de la 
calidad los 
inconvenientes que se 
presenten en la 
ejecución de actividades 
a su cargo. 

 
Implementar acciones 

de seguimiento y 

control. 
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Presentar informes al 
jefe de producción y 
aseguramiento de la 
calidad sobre el 
desarrollo de las 
actividades asignadas a 
su grupo y a su cargo. 

 
Coadyudar con el 
desarrollo del plan de 
capacitación del talento 
humano que hace parte 
del proyecto. 

 
Coadyuvar con el 
cumplimiento de los 
principios y valores de 
transparencia, respeto, 
honestidad lealtad, 
orientación al 
ciudadano, orientación y 
compromiso con el 
resultado, confiabilidad, 
objetividad e 
imparcialidad en las 
decisiones, e informar  
al Gerente los casos en 
los cuales no cumplan 
los mismos. 

 
Coadyuvar con el 
adecuado uso de los 
bienes asignados por la 
UGPP para el desarrollo 
las actividades a su 
cargo. 
 

Coordinador 
para Primera 
Captura de 
historias 
laborales y 
Factores 
Salariales  

Profesional en 

derecho. 

 

 

Título de 

especialización 

en áreas 

afines. 

24 meses de 

experiencia 

en: 

Coordinación 

ó dirección de 

grupos. 

 

Tarjeta 

profesional 

 

 

Uno (1) 

 

 Velar por la correcta 

implementación y 

ejecución de actividades 

que contribuyan al 

desarrollo del 

macroproceso de 

Pensiones por medio de 

los procesos de Gestión 

de atención de 

solicitudes de 

obligaciones 
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vigente pensionales del 

subproceso de  Primera 

Captura de Factores 

Salariales y Tiempo de 

Servicio.  

 

Verificar que la 

asignación de casos 

para trámite se realice a 

todos los integrantes del 

equipo de trabajo en 

forma equitativa y 

acorde a las prioridades 

establecidas por la 

Entidad. 

 

Capacitar de forma 

continua a todo su 

equipo de trabajo. 

 

Observar y reportar al 

Jefe de Producción y 

Aseguramiento de la 

calidad las mejoras y 

ajustes que requieran 

los procesos, 

procedimientos y 

herramientas 

tecnológicas 

suministrados por la 

UGPP para la ejecución 

del proyecto. 

 

Identificar y reportar al 

jefe de producción y 

aseguramiento de la 

calidad las jornadas de 

capacitación que 
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requiera el talento 

humano, en cuanto a 

procesos, instructivos, 

normatividad y 

herramientas 

tecnológicas requeridas, 

para la ejecución del 

proyecto. 

 

Determinar las acciones 

y estrategias que se 

requieran para lograr el 

cumplimiento de las 

metas de productividad, 

oportunidad y calidad 

definidas por la UGPP. 

 

Gestionar los 

requerimientos 

logísticos y operativos 

que se requieran para el 

funcionamiento del 

grupo. 

 

Coadyuvar para que los 

insumos requeridos para 

desarrollar el 

subproceso de 

determinar derechos 

pensionales y de liquidar 

novedades de nómina, 

sean proveídos por la 

Subdirección de 

Normalización de 

manera oportuna. 

 

Convocar al Jefe de 

Producción y 
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Aseguramiento de la 

calidad, para el análisis 

de temas que considere 

pertinentes, con relación 

al mejoramiento de los 

procesos. 

 

Coordinar el trabajo 

operativo y realizar 

seguimiento a las 

labores asignadas a su 

grupo. 

 

Brindar apoyo 

permanente al talento 

humano asignado en la 

ejecución de las 

actividades respectivas. 

 

Reportar al jefe de 

producción y 

aseguramiento de la 

calidad los 

inconvenientes que se 

presenten en la 

ejecución de actividades 

a su cargo. 

 

Implementar acciones 

de seguimiento y 

control. 

 

Presentar informes al 

jefe de producción y 

aseguramiento de la 

calidad sobre el 

desarrollo de las 
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actividades asignadas a 

su grupo y a su cargo. 

 

Coadyudar con el 

desarrollo del plan de 

capacitación del talento 

humano que hace parte 

del proyecto. 

 

Coadyuvar con el 

cumplimiento de los 

principios y valores de 

transparencia, respeto, 

honestidad lealtad, 

orientación al 

ciudadano, orientación y 

compromiso con el 

resultado, confiabilidad, 

objetividad e 

imparcialidad en las 

decisiones, e informar  

al Gerente los casos en 

los cuales no cumplan 

los mismos. 

 

Coadyuvar con el 

adecuado uso de los 

bienes asignados por la 

UGPP para el desarrollo 

las actividades a su 

cargo. 

Coordinador  
para Informe 
Final de 
Normalización 

Profesional en 

derecho. 

 

 

Título de 

especialización 

24 meses de 

experiencia 

en: 

Coordinación 

ó dirección de 

grupos. 

 

 

Uno (1) 

 Velar por la correcta 

implementación y 

ejecución de actividades 

que contribuyan al 

desarrollo del 

macroproceso de 

Pensiones por medio de 

los procesos de Gestión 
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en áreas 

afines. 

 

Tarjeta 

profesional 

vigente 

de atención de 

solicitudes de 

obligaciones 

pensionales y Gestión 

de novedades de 

nómina y de los 

subproces de Informe 

Final de Normalización, 

de las solicitudes de 

obligaciones 

pensionales y 

Normalizar las 

solicitudes de Nómina. 

 

Verificar que la 

asignación de casos 

para trámite se realice a 

todos los integrantes del 

equipo de trabajo en 

forma equitativa y 

acorde a las prioridades 

establecidas por la 

Entidad. 

 

Capacitar de forma 

continua a todo su 

equipo de trabajo. 

 

Observar y reportar al 

Jefe de Producción y 

Aseguramiento de la 

calidad las mejoras y 

ajustes que requieran 

los procesos, 

procedimientos y 

herramientas 

tecnológicas 

suministrados por la 

UGPP para la ejecución 
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del proyecto. 

 

Identificar y reportar al 

jefe de producción y 

aseguramiento de la 

calidad las jornadas de 

capacitación que 

requiera el talento 

humano, en cuanto a 

procesos, instructivos, 

normatividad y 

herramientas 

tecnológicas requeridas, 

para la ejecución del 

proyecto. 

 

Determinar las acciones 

y estrategias que se 

requieran para lograr el 

cumplimiento de las 

metas de productividad, 

oportunidad y calidad 

definidas por la UGPP. 

 

Gestionar los 

requerimientos 

logísticos y operativos 

que se requieran para el 

funcionamiento del 

grupo. 

 

Coadyuvar para que los 

insumos requeridos para 

desarrollar el 

subproceso de 

determinar derechos 

pensionales y de liquidar 

novedades de nómina, 
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sean proveídos por la 

Subdirección de 

Normalización de 

manera oportuna. 

 

Convocar al Jefe de 

Producción y 

Aseguramiento de la 

calidad, para el análisis 

de temas que considere 

pertinentes, con relación 

al mejoramiento de los 

procesos. 

 

Coordinar el trabajo 

operativo y realizar 

seguimiento a las 

labores asignadas a su 

grupo. 

 

Brindar apoyo 

permanente al talento 

humano asignado en la 

ejecución de las 

actividades respectivas. 

 

Reportar al jefe de 

producción y 

aseguramiento de la 

calidad los 

inconvenientes que se 

presenten en la 

ejecución de actividades 

a su cargo. 

 

Implementar acciones 

de seguimiento y 
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control. 

 

Presentar informes al 

jefe de producción y 

aseguramiento de la 

calidad sobre el 

desarrollo de las 

actividades asignadas a 

su grupo y a su cargo. 

 

Coadyudar con el 

desarrollo del plan de 

capacitación del talento 

humano que hace parte 

del proyecto. 

 

Coadyuvar con el 

cumplimiento de los 

principios y valores de 

transparencia, respeto, 

honestidad lealtad, 

orientación al 

ciudadano, orientación y 

compromiso con el 

resultado, confiabilidad, 

objetividad e 

imparcialidad en las 

decisiones, e informar  

al Gerente los casos en 

los cuales no incumplan 

los mismos.  

 

Coadyuvar con el 

adecuado uso de los 

bienes asignados por la 

UGPP para el desarrollo 

las actividades a su 
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cargo. 

 

Coordinador 
para 
Reconstrucción 
de Históricos 
de 
Resoluciones 

Profesional en 

derecho o 

economista. 

 

Título de 

especialización 

en áreas 

afines. 

24 meses de 

experiencia 

en: 

Coordinación 

ó dirección de 

grupos. 

 

Tarjeta o 

matrícula 

profesional 

vigente en los 

casos 

reglamentados 

por la Ley. 

 

 

Uno (1) 

 Velar por la correcta 

implementación y 

ejecución de actividades 

que contribuyan al 

desarrollo del 

macroproceso de 

Pensiones por medio del 

proceso de Gestión de 

atención de solicitudes 

de novedades de 

nómina y del 

subproceso de 

Reconstrucción de 

Históricos de 

Resoluciones, de las 

solicitudes de 

obligaciones 

pensionales  

 

Verificar que la 

asignación de casos 

para que el trámite se 

realice a todos los 

integrantes del equipo 

de trabajo en forma 

equitativa y acorde a las 

prioridades establecidas 

por la Entidad. 

 

Capacitar de forma 

continua a todo su 

equipo de trabajo. 

 

Observar y reportar al 

Jefe de Producción y 

Aseguramiento de la 
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calidad las mejoras y 

ajustes que requieran 

los procesos, 

procedimientos y 

herramientas 

tecnológicas 

suministrados por la 

UGPP para la ejecución 

del proyecto. 

 

Identificar y reportar al 

jefe de producción y 

aseguramiento de la 

calidad las jornadas de 

capacitación que 

requiera el talento 

humano, en cuanto a 

procesos, instructivos, 

normatividad y 

herramientas 

tecnológicas requeridas, 

para la ejecución del 

proyecto. 

 

Determinar las acciones 

y estrategias que se 

requieran para lograr el 

cumplimiento de las 

metas de productividad, 

oportunidad y calidad 

definidas por la UGPP. 

 

Gestionar los 

requerimientos 

logísticos y operativos 

que se requieran para el 

funcionamiento del 

grupo. 
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Coadyuvar para que los 

insumos requeridos para 

desarrollar el 

subproceso de liquidar 

novedades de nómina, 

sean proveídos por la 

Subdirección de 

Normalización de 

manera oportuna. 

 

Convocar al Jefe de 

Producción y 

Aseguramiento de la 

calidad, para el análisis 

de temas que considere 

pertinentes, con relación 

al mejoramiento de los 

procesos. 

 

Coordinar el trabajo 

operativo y realizar 

seguimiento a las 

labores asignadas a su 

grupo. 

 

Brindar apoyo 

permanente al talento 

humano asignado en la 

ejecución de las 

actividades respectivas. 

 

Reportar al jefe de 

producción y 

aseguramiento de la 

calidad los 

inconvenientes que se 
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presenten en la 

ejecución de actividades 

a su cargo. 

 

Implementar acciones 

de seguimiento y 

control. 

 

Presentar informes al 

jefe de producción y 

aseguramiento de la 

calidad sobre el 

desarrollo de las 

actividades asignadas a 

su grupo y a su cargo. 

 

Coadyudar con el 

desarrollo del plan de 

capacitación del talento 

humano que hace parte 

del proyecto. 

 

Coadyuvar con el 

cumplimiento de los 

principios y valores de 

transparencia, respeto, 

honestidad lealtad, 

orientación al 

ciudadano, orientación y 

compromiso con el 

resultado, confiabilidad, 

objetividad e 

imparcialidad en las 

decisiones, e informar  

al gerente los casos en 

los cuales no incumplan 

los mismos.  
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Coadyuvar con el 

adecuado uso de los 

bienes asignados por la 

UGPP para el desarrollo 

las actividades a su 

cargo. 

Normalizador 1 

Verificación de 

completitud 

documental 

 

Profesional en 

economía, 

derecho, 

contaduría, ó  

Ocho (8)  

semestres 

aprobados de 

educación 

superior en las 

carreras ya 

mencionadas.  

06 meses de 

experiencia 

relacionada en 

el Régimen 

Pensional de 

Prima media y 

regímenes 

públicos 

especiales. 

 

12 meses de 

experiencia 

relacionada en 

el Régimen 

Pensional de 

Prima media y 

regímenes 

públicos 

especiales. 

 

Tarjeta o 

matrícula 

profesional 

vigente en los 

casos 

reglamentados 

por la Ley. 

 

 

Once (11) 

 Revisar los datos 

básicos del causante y 

beneficiarios según 

corresponda. 

 

Validar si la solicitud es 

competencia de la 

UGPP. 

 

Tramitar con celeridad 

las devoluciones 

realizadas por 

subprocesos 

subsiguientes. 

 

Revisar la completitud 

de los documentos 

según la prestación 

solicitada mediante lista 

de chequeo que será 

suministrada por la 

UGPP, para establecer 

la completitud se deben 

revisar las 

características de los 

documentos y validarlos 

con los requisitos que 

deben cumplir para que 

sean válidos. 
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Revisar la naturaleza del 

tipo documental, con el 

fin de verificar si el 

documento corresponde 

a original, copia simple 

y/o auténtica. 

 

Verificar la 

documentación 

asociada al trámite 

(documentos externos e 

internos): 

 

 Para 
prestaciones 
que requieran 
documentos 
específicos se 
debe verificar 
su naturaleza, 
como es el 
caso de los 
actos 
administrativo
s de retiro, las 
certificaciones 
escolares 
entre otras, si 
no es el 
documento 
idóneo se 
devuelve para 
ser oficiada 
por el mismo. 

 

 Para el caso 
de las 
inclusiones de 
RDP si esta 
solicita alguna 
documentació
n extra, se 
debe verificar 
que este se 
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encuentre. 
 

Si requiere completitud 

por parte del 

peticionario, se genera 

oficio solicitando la 

entrega de la 

documentación faltante, 

éste deberá ser revisado 

por el coordinador antes 

de ser entregados a la 

Entidad. 

 

Solicitar al área de 

atención al ciudadano 

se contacte con el 

peticionario para efectos 

de completitud de 

documentos. 

 

En caso de requerir 

escalar el caso al grupo 

de profesionales de 

Normalización de la 

UGPP, se debe 

identificar el respetivo 

motivo de no trámite 

según corresponda. 

 

Si los documentos se 

encuentran completos, 

se señalan los que 

requieren aplicación del 

protocolo de seguridad 

(La lista de los 

documentos que 

requieren protocolo de 

seguridad serán 

suministrados por la 
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UGPP) y se informa a 

través del sistema, la 

finalización de la etapa 

de verificación de 

completitud documental 

para que de forma 

automática se realice el 

reparto al equipo de 

Seguridad (este equipo 

no hace parte de este 

contrato). Con la 

finalización de la etapa 

de verificación de 

completitud documental 

se activa 

automáticamente y en 

forma paralela la etapa 

de reconstrucción de 

históricos, esto aplica 

solo para las solicitudes 

de novedades de 

nómina. 

 

Si los documentos se 

encuentran completos y 

no requieren la 

aplicación de los 

protocolos de seguridad, 

se certifica en el sistema 

la terminación de la 

etapa de verificación de 

completitud documental 

para que se active 

automáticamente la 

etapa de informe final de 

normalización y en 

forma paralela la etapa 

de reconstrucción de 

históricos , esto aplica 

solo para las solicitudes 

de novedades de 

nómina. 
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Para los casos de las 

solicitudes de 

obligaciones 

pensionales, si el 

interesado allega la 

completitud, se señalan 

los que requieren 

aplicación del protocolo 

de seguridad (La lista de 

los documentos que 

requieren protocolo de 

seguridad serán 

suministrados por la 

UGPP) y se informa a 

través del sistema, la 

finalización de la etapa 

de verificación de 

completitud documental, 

para que de forma 

automática se realice el 

reparto al equipo de 

Seguridad (este equipo 

no hace parte de este 

contrato). Con la 

finalización de la etapa 

de verificación de 

completitud documental 

se activa 

automáticamente la 

etapa de solicitud de 

aviso de prensa, y 

posteriormente primera 

captura de factores 

salariales y tiempo de 

servicio. 

 

Para los casos de las 

solicitudes de 

novedades de nómina, 

si el interesado allega 

los documentos 
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incompletos o no aporta 

la documentación 

solicitada, se envía una 

comunicación al 

interesado, en la cual se 

indica que no es posible 

continuar con el trámite 

de nómina, hasta tanto 

no aporte la 

documentación 

requerida. 

 

Para los casos de 

pensión de 

sobrevivientes, 

postmortem, pensión de 

vejez, postmortem 

pensión gracia, 

indemnización 

sustitutiva de la pensión 

de sobrevivientes, 

independientemente en 

los cuales la 

documentación se 

encuentre completa o 

no, se deberá publicar el 

correspondiente aviso 

de prensa conforme a lo 

establecido en el 

instructivo de 

publicación de Edictos 

suministrado por la 

Entidad. 

 

En el momento que se 

genere una devolución 

del oficio de completitud, 

se revisa el motivo de la 

devolución y se deberá 

realizar el trámite 

estipulado por la Entidad 
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para estos casos. 

 

Recibir y validar la 

solicitud de prórroga 

cuando sea remitida por 

el peticionario. 

 

Mantener actualizadas 

las bases de datos 

relacionadas con las 

actividades 

desarrolladas y que 

sean requeridas por la 

entidad. 

 

Garantizar la 

productividad, calidad y 

oportunidad exigida por 

la UGPP en el desarrollo 

de las actividades de 

digitación. 

 

Coadyuvar con el 

cumplimiento de  los  

principios y valores de 

transparencia, respeto, 

honestidad lealtad, 

orientación al 

ciudadano, orientación y 

compromiso con el 

resultado, confiabilidad, 

objetividad e 

imparcialidad en las 

decisiones, e informar  

al Gerente los casos en 

los cuales no cumplan 

los mismos.  
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Coadyuvar con el 

adecuado uso de los 

bienes asignados por la 

UGPP  para el 

desarrollo las 

actividades a su cargo. 

 

Normalizador 2 

Primera captura 

de historia 

laboral y 

factores 

salariales. 

Profesional en 

Administración 

de empresas, 

Economía, 

Derecho, 

Contaduría, 

Administración 

Pública. 

 

 

08 meses de 

experiencia 

relacionada en 

el Régimen 

Pensional de 

Prima media y 

regímenes 

públicos 

especiales. 

 

Tarjeta o 

matrícula 

profesional 

vigente en los 

casos 

reglamentados 

por la Ley. 

 

 

Ocho (8) 

 Revisar la trazabilidad 

del caso en los 

aplicativos 

suministrados por la 

Entidad. 

 

Revisar los datos 

básicos del causante. 

 

Verificar el tipo de 

prestación de la 

solicitud. 

 

Revisar el contenido de 

los documentos para 

ubicar los datos 

requeridos en la 

captura. (Historia 

Laboral, Factores 

Salariales, datos 

complementarios de las 

diferentes obligaciones 

pensionales). 

 

Verificar que la 

documentación este en 

el formato requerido en 

el instructivo 
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suministrado por la 

Entidad. 

 

En caso de requerir 

escalar el caso al grupo 

de profesionales de 

Normalización de la 

UGPP, se debe 

identificar el respetivo 

motivo de no trámite 

según corresponda. 

 

Realizar primera captura 

de historia laboral, 

factores salariales y 

datos complementarios, 

en el aplicativo 

suministrado por la 

UGPP, siguiendo los 

parámetros establecidos 

que varían para cada 

tipo de prestación. 

 

Reportar al coordinador 

cualquier inconsistencia 

que se observe en el 

proceso de digitación. 

 

Garantizar la 

productividad, calidad y 

oportunidad exigida por 

la UGPP en el desarrollo 

de las actividades de 

captura de información. 

 

Coadyuvar con el 

cumplimiento de los  
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principios y valores de 

transparencia, respeto, 

honestidad lealtad, 

orientación al 

ciudadano, orientación y 

compromiso con el 

resultado, confiabilidad, 

objetividad e 

imparcialidad en las 

decisiones, e informar  

al Gerente los casos en 

los cuales no cumplan 

los mismos. 

 

Coadyuvar con el 

adecuado uso de los 

bienes asignados por la 

UGPP  para el 

desarrollo las 

actividades a su cargo. 

 

Normalizador 3 

Informe final de 

Normalización. 

 

Profesional en 

Derecho  

 

 

12 meses de 

experiencia 

relacionada en 

el Régimen 

Pensional de 

Prima media y 

regímenes 

públicos 

especiales. 

 

Tarjeta o 

profesional 

vigente  

 

 

Siete (7) 

 Validar de forma integral 

la solicitud, revisando 

que se hayan cumplido 

los parámetros 

establecidos tanto para 

solicitudes de obligación 

pensional, como para 

las solicitudes de 

novedad de nómina.  

 

Atender las solicitudes 

que se reparten a través 

del sistema de 

trazabilidad acorde a las 

prioridades establecidas 

por la Entidad. 
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Tramitar con celeridad 

las devoluciones 

realizadas por 

subprocesos 

subsiguientes, la cual 

deberá tramitarse en 

forma prioritaria. 

 

Revisar los datos 

básicos del causante, 

beneficiarios y los 

demás que tenga la 

solicitud. 

 

Revisar que todas las 

solicitudes asociadas al 

caso se encuentren 

unificadas.  

 

Validar que el 

expediente se encuentre 

digitalizado en los 

aplicativos 

suministrados por la 

Entidad, así como las 

notificaciones de los 

actos administrativos 

que profiera la Entidad.  

 

Revisar el informe de 

seguridad por tipo 

documental y por 

expediente, con el fin de 

corroborar que la 

calificación del 

expediente esté acorde 

a la calificación de los 
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tipos documentales. 

 

Verificar que se haya 

realizado la publicación 

del aviso de prensa y la 

fecha de vencimiento de 

la misma, en las 

prestaciones que las 

requiera. 

 

Escalar al coordinador 

las solicitudes de 

cambio que se requieran 

por tipo prestacional y/o 

instancia. 

 

Verificar que se hayan 

cumplido todas las 

etapas del proceso, 

según el tipo de 

prestación. 

 

Escalar al grupo de 

profesionales de 

Normalización de la 

UGPP, con el respetivo 

motivo de escalamiento. 

 

Mantener actualizada la 

información que la 

entidad requiera. 

 

Técnico 2 

Reconstrucción 

Estudiantes de 

Derecho, 

Economía, 

12 meses de 

experiencia en 

captura de 

 

 

 Realizar la verificación 

del número de 

identificación, que 
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de Históricos de 

Resoluciones 

Administración 

de Empresas  

con cinco (5)  

semestres 

aprobados ó 

 

Técnico en la 

producción de 

información o 

cualquier 

carrera a fin  

información 

 

 

18 meses de  

experiencia en 

captura de 

información. 

 

 

Siete (7)) 

 

 

corresponda al causante 

y capturar el nombre, 

fechas de nacimiento, 

dirección, teléfono, mail 

y estado civil. 

 

Realizar la verificación 

que se encuentre la 

resolución que se va a 

reconstrucción y fondo 

que dio origen a la 

prestación. 

 

Realizar la verificación si 

efectivamente no existe 

en el sistema los 

históricos reconstruidos, 

si hace falta información 

o si requiere 

actualización de algunos 

de los datos ya 

capturados. 

 

Realizar la captura de 

los datos requeridos por 

el aplicativo para la 

reconstrucción de 

históricos. 

 

Realizar primera captura 

de datos básicos 

(nombre, fecha de 

nacimiento y dirección 

del causante) en el 

aplicativo suministrado 

por la Entidad 
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Verificar y capturar el 

contenido de la 

resolución que se va a 

aplicar en Nómina e 

incluir en el aplicativo de 

nómina el banco y 

entidad promotora de 

salud EPS. 

 

Realizar la captura el 

tipo de liquidación, en 

caso de ser un fallo 

reliquidación de una 

prestación, se debe 

verificar si esta indexado 

y si cumple con los 

artículos 177 y 178 del 

código contencioso o 

intereses moratorios. 

 

Coadyuvar con el 

cumplimiento de los  

principios y valores de 

transparencia, respeto, 

honestidad lealtad, 

orientación al 

ciudadano, orientación y 

compromiso con el 

resultado, confiabilidad, 

objetividad e 

imparcialidad en las 

decisiones, simplicidad 

e informar al Gerente los 

casos en los cuales no 

incumplan los mismos. 

 

Coadyuvar con el 

adecuado uso de los 

bienes asignados por la 

UGPP  para el 
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desarrollo las 

actividades a su cargo 

 

Soporte 
técnico: 

Brinda 

asistencia 

técnica al equipo 

del contrato. 

Estudiantes de 

ingeniería de 

sistemas con 

cuatro (4) 

semestres  

aprobados de 

educación 

superior ó 

 

Técnico en 

sistemas o 

cualquier 

carrera a fin  

 

6 meses de 

experiencia en 

soporte 

técnico ó  

 

 

 

12 meses de 

experiencia en 

soporte 

técnico. 

 

 

 

Uno (01) 

 Brindar soporte técnico 

para la operación óptima 

de las herramientas 

tecnológicas (hardware, 

software y conexiones 

de red) que se empleen 

para el desarrollo del 

proyecto. 

 

Analizar las 

necesidades técnicas 

del proyecto para 

determinar las 

estrategias a seguir para 

el mantenimiento, ajuste 

o cambio en la 

plataforma tecnológica. 

 

El soporte técnico 

deberá informar a la 

supervisión del contrato, 

las incidencias que se 

presenten en red y 

aplicativos. 

 

Garantizar que todo el 

personal del proyecto 

cuente con los 

aplicativos y accesos a 

la información propias 

para la actividad a 

desarrollar dentro del 

contrato. 
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Establecer estrategias 

para la resolución de 

incidencias tecnológicas 

planteando las acciones 

predictivas, preventivas 

y correctivas para su 

administración. 

 

Realizar informes de las 

incidencias tecnológicas 

presentadas y las 

acciones implementadas 

para darles solución. 

 

Coadyuvar con el 

cumplimiento de  los 

principios y valores de 

transparencia, respeto, 

honestidad lealtad, 

orientación al 

ciudadano, orientación y 

compromiso con el 

resultado, confiabilidad, 

objetividad e 

imparcialidad en las 

decisiones, e informar  

al gerente los casos en 

los cuales no cumplan 

los mismos. 

 

Coadyuvar con el 

adecuado uso de los 

bienes asignados por la 

UGPP para el desarrollo 

las actividades a su 

cargo 
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SEPTIMO: Las demás condiciones y reglas del pliego de condiciones definitivo no modificados mediante la 
presente adenda continúan inmodificables y tienen plena vigencia. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C; a los treinta  y un (31) días de octubre de 2014 
 

 

(Original firmado por) 

NEIFIS ISABEL ARAUJO LUQUEZ     
Directora de Soporte y Desarrollo Organizacional       
 

Revisó:  
Carolina Jaimes Reyes – Subdirectora de Normalización - Responsable Aspectos Técnicos 
Nubia Tatiana Ramírez Orjuela – Coordinadora Grupo de Contratos - UGPP 

Elaboró:  María Consuelo Burgos Grillo /Abogada Contratista – UGPP - Responsable Aspectos Jurídicos 
Aníbal Fernando Ospina/Profesional Especializado Grado 23  - Responsable Aspectos Técnicos 
Jorge Eliecer Dueñas Cardenas – Responsable Componente Técnico 
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